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HONORABLES CONCEJALES CON VOZ Y VOTO 

ASISTENTES A LA PLENARIA 

1. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN  

2. LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO 

3. JAVIER AYALA MORENO 

4. LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALEZ 

5. CARLOS ANDRÉS BARAJAS  HERREÑO 

6. JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ  

7. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA  

8. FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA 

9. ROBÍN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES  

10. WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES  

11. LEONARDO MANCILLA ÁVILA 

12. NELSON MANTILLA BLANCO 

13. SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA  

14. ÉDISON FABIÁN OVIEDO PINZÓN 

15. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS 

16. TITO ALBERTO RANGEL ARIAS  

17. JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO  

18. CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR 

19. ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO 

 

PRESIDENTE: Honorables Concejales, a todos los presentes, 

muy buenos días. Señor Secretario, por favor hacer llamado 

a lista y verificación del quórum. 

 

SECRETARIO: Sábado 18 de enero de 2020. Primer llamado a 

lista Honorables Concejales. Señor Presidente, han 

contestado a lista 10 Honorables Concejales, por lo tanto 

hay quórum decisorio. 

 

PRESIDENTE: Habiendo quórum decisorio, Señor Secretario 

continúe con el Orden del Día. La siguiente solicitud, 

Honorables Concejales: cuando vayan a solicitar la palabra 

entonces, ya entonces; Señor Secretario y por favor 

entonces en el acta se hace de que ya se encuentra en el 

recinto la Honorable Concejal Luisa Fernanda y el Concejal 

Robin Hernández. Continúe Señor Secretario con el Orden 

del Día.  

 

SECRETARIO: Orden del día.  

 

PRIMERO: Llamado a lista y verificación del quórum.  

 

SEGUNDO: Consideración y aprobación del Orden del Día. 
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TERCERO: Himno de la ciudad de Bucaramanga.  

 

CUARTO: Lectura y aprobación de actas.  

 

QUINTO: Tema: Invitación de la Defensa Civil Colombiana a 

cargo del Sargento Nelson Enrique Vargas Rincón, Director.  

 

SEXTO: Lectura de documentos y comunicaciones.  

 

SEPTIMO: Proposiciones y asuntos varios. Bucaramanga 

sábado 18 enero del 2020; hora 10:00 a.m. Presidente, 

Jorge Humberto Rangel Buitrago; el Primer Vicepresidente, 

Nelson Mantilla Blanco; el Segundo Vicepresidente, 

Francisco Javier González Gamboa; Secretario General, 

Henry López Beltrán. Ha sido leído la Orden del Día Señor 

Presidente.  

 

PRESIDENTE: Habiendo sido leído el Orden del Día, lo 

aprueban los Concejales?.  

 

SECRETARIO: Aprobado el Orden del Día Señor Presidente.  

 

PRESIDENTE: Continúe con el Orden del Día, Secretario.  

 

SECRETARIO: Himno de la Ciudad de Bucaramanga. 

 

PRESIDENTE: Continúe Señor Secretario. 

 

SECRETARIO: Cuarto. Lectura y aprobación de actas, no hay 

actas sobre la Mesa Señor Presidente. 

 

PRESIDENTE: Continúe. 

 

SECRETARIO: Quinto. Tema: Invitación de la Defensa Civil 

Colombiana a cargo del Sargento Nelson Enrique Vargas 

Rincón, Director.  

   

PRESIDENTE: Bueno gracias Señor Secretario. Damos la 

bienvenida a la Defensa Civil Colombiana. Bienvenidos aquí 

a la Corporación, Concejo de Bucaramanga, gracias a 

Ustedes por la labor que hacen a la sociedad. Entonces 

vamos, y por atender la invitación del Concejo de la 

ciudad. Entonces Señor Sargento Nelson Enrique Vargas 

Rincón, Director. Sargento entonces tiene ya el uso de la 

palabra.  

 

INTERVENCIÓN DE EL SARGENTO NELSON ENRIQUE VARGAS DIRECTOR 

DEFENSA CIVIL COLOMBIANA: Bueno, Buenos días para todos, 

Doctor Jorge Humberto Rangel Buitrago, Presidente 
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Honorable Concejo Municipal de Bucaramanga; Honorables 

Concejales, queridos Líderes Voluntarios, Señores y 

señoras. Primero que todo, pues un saludo muy especial de 

nuestro Director Seccional el Teniente Coronel Luis 

Galeano Balbuena, que es el Director Titular y se 

encuentra en vacaciones, está fuera de la ciudad pero 

estaba muy pendiente, pues de esta actividad. Un saludo 

también muy especial de nuestros más de 3500 líderes 

voluntarios que conforman la Seccional Santander a lo 

largo y ancho del Departamento. Para nosotros es motivo 

de satisfacción estar en el, en el día de hoy, quiero 

agradecer a todos y cada uno de Ustedes por el interés en 

nuestras actividades que realizamos en el día a día como 

también de nuestras necesidades. Hemos realizado una 

pequeña presentación para dar a conocer un poco más a 

Ustedes de lo que es la Defensa Civil, porque estoy 

convencido que no conocen en totalidad las funciones de 

nuestra institución. Entonces, hemos preparado una 

presentación puntual, la Defensa Civil Colombiana fue 

creada mediante decreto 3398 de 1965 es decir que tenemos 

más de 50 años sirviéndole a Colombia y específicamente a 

Santander y Bucaramanga. Dentro de ese decreto del 

artículo 24 nos habla que todo ciudadano colombiano 

debería pertenecer a la Defensa Civil Colombiana, decreto 

aún está vigente. Ojalá no fuese por una ley sino realmente 

es la vocación. Mediante el decreto 606 del 6 de abril del 

67 creó los dos niveles: El oficial, que somos nosotros 

los servidores públicos que formamos parte de la 

institución, institución que depende del Ministerio de 

Defensa y el privado, que es conformado por nuestros 

líderes voluntarios a través de la organización en 

diferentes juntas de Defensa Civil mediante el cual la 

Dirección General de la Defensa Civil les otorga una 

Personería Jurídica y una Representación Legal en aras de 

poder realizar algún tipo de contratación para el 

sostenimiento como tal de estas organizaciones. 

Brevemente, como para entrar en el contexto esta es la 

misión y la visión de la de la Defensa Civil Colombiana 

en el marco de sus competencias, desarrolla procesos de 

gestión de riesgo de desastres, de acción social y gestión 

ambiental, esos son los tres ejes misionales de nuestra 

institución. Tema de gestión de riesgo en cuanto tiene que 

dar la prevención y la atención como tal. De igual manera 

el tema de acción social y gestión ambiental en lo que 

tiene que dar en la reparación. La visión: la Defensa 

Civil Colombiana en el 2022 aspiramos que será una 

institución sostenible con un excelente desempeño 

institucional, altamente competitiva y reconocida a nivel 

nacional e internacionalmente. Dentro de algunas funciones 
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de nuestra institución dice:  En coordinación con la 

Unidad de Gestión de Riesgos se trabaja en la prevención 

y manejo de desastres aterrizada acá en Bucaramanga sería 

con el Concejo Municipal de Gestión de Riesgo, atender a 

las comunidades que se encuentran en estado de 

vulnerabilidad con ocasión de los fenómenos naturales, 

entrenar y capacitar al personal de líderes voluntarios y 

realizar labores de búsqueda y rescate, primeros auxilios, 

establecer el sistema inicial de clasificación requeridos. 

Es eso entre varias de las funciones que tenemos nosotros. 

Cómo está organizada la Defensa Civil Colombiana?. Acá en 

el departamento de Santander tenemos un Director 

Seccional, es el Coronel Galeano que les mencionaba 

funcionario administrativo, funcionario de capacitación 

que es quién les habla y funcionario operativo que es el 

sargento Nelson Vargas. Esa es la conformación de la 

Defensa Civil acá en el departamento de Santander, en 

cuanto lo que tienen que ver con la parte Pública para 

todo el departamento. A nivel departamental contamos con 

42 juntas de Defensa Civil, 45 comités y un total de 

líderes voluntarios de 3517 en la plataforma de nuestra 

institución. En Bucaramanga, tenemos tres Juntas: la Junta 

del Barrio La Joya, Junta el Barrio Gaitán, la Junta Ciudad 

Bonita y tenemos dos comités operativos para un total de 

350 líderes voluntarios acá en Bucaramanga a disposición 

de la comunidad. Nuestros ejes misionales, el tema de la 

preparación, la atención como tal, la rehabilitación 

social y ambiental, perdón. Algunas cifras les vamos a 

mostrar de las actividades que nosotros realizamos en el 

día a día y muchas veces se conoce solamente cuando se 

atiende la emergencia, lo que salen en los medios que sale 

la Defensa Civil, pero nosotros en el día a día realizamos 

una labor quizá más importante, el tema de la de la 

prevención, la mejor emergencia que se atiende, el mejor 

incendio que se atiende es el que se logra prevenir;  

nosotros en el día a día con nuestros líderes voluntarios 

estamos esforzándonos, trabajando de la mano con la 

comunidad. Esta es la capacitación que se dio en el año 

inmediatamente anterior a nuestros líderes voluntarios de 

los 3517 que les hablaba, 845 se capacitaron en el curso 

básico como tal, de acuerdo a la Ley 1505 General del 

Voluntariado, nos habla que cada dos años nuestros 

voluntarios mínimo se deben capacitar en el curso básico, 

sistema Comando de incidentes es un curso en el cual nos 

permite administrar la emergencia con sus recursos de una 

manera óptima y planes de seguridad escolar que enfocado 

hacia los planteles educativos, brigadista forestal, 

soporte vital básico, comunicaciones y cursos de nivel 

especialista en Bogotá en este fueron enviados 77 líderes 
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voluntarios para un total de 1507 voluntarios capacitados 

el año anterior. Tenemos algunas imágenes de las 

capacitaciones realizadas tanto acá en Bucaramanga como 

en el Departamento, capacitación en brigadista forestal, 

en soporte vital básico, entrenamiento de rescate 

acuático, eso es lo que tiene lo que le decía yo lo del 

plan familiar lo de capacitación en prevención a las 

comunidades en el año inmediatamente anterior se 

capacitarán 362 familias en plan familiar de emergencias. 

¿Qué es un plan familiar de emergencias? Plan Familiar de 

Emergencias, es mediante una charla casi que 

personalizada, las diferentes hogares familias que están 

en estado de vulnerabilidad, como por ejemplo el año 

anterior nos dedicamos en unos sitios puntuales como el 

barrio José María Córdoba donde hace más de un año ocurrió 

el incendio que acabó casi con la totalidad del barrio, 

entre otros sitios, se les da una capacitación a cada una 

de sus integrantes de su familia, cómo se deben preparar 

ante una emergencia, conocer su entorno, conocer los 

riesgos en el cual está su hogar, inclusive dentro de su 

propia casa y cómo prevenirlos, generar esa cultura de 

riesgo que tanto nos hace falta acá en Colombia; eso lo 

hemos venido trabajando con nuestros propios recursos y 

básicamente con el esfuerzo, el compromiso de cada uno de 

nuestros voluntarios; sensibilización a comunidades, 

capacitamos 1350 personas el año anterior en temas que 

puedan generar riesgo, como todos conocen saben que en 

Santander se encuentra el segundo nido sísmico del mundo 

y ese es uno de los tantos riesgos que tenemos acá en 

Santander y en Bucaramanga. Ahorita nos llama la atención 

el tema de la y según los pronósticos del IDEAM, vamos a 

ir hasta marzo con una temporada seca, entonces ya se 

están viendo afectados varios sectores en el tema de los 

incendios forestales, entonces este es un tema que venimos 

capacitando a las personas de acuerdo, vuelvo y repito, a 

nuestras capacidades, a nuestros recursos, utilizamos los 

medios de difusión, emisoras, canales de televisión local 

para llegarle ojalá a todas las personas si?, con temas 

en prevención. Todo esto es relacionado con temas de 

prevención, simulación y simulacro en las diferentes 

empresas, igualmente observadores de gestión de riesgo. 

Esas son las actividades que se realizaron en el año 

inmediatamente anterior. (Siga), inclusive acá tenemos 

imágenes de acá mismo del Concejo Municipal donde el año 

anterior vinimos dos veces a capacitar a los Honorables 

Concejales, porque es que debo es decirles que el riesgo 

no distingue clases, color, religión. Ahorita sucede una 

emergencia y estoy totalmente seguro que más de uno no 

sabemos qué hacer, no conocemos los puntos de evacuación, 
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puntos de encuentro o si se nos lesiona  un compañero acá, 

¿qué hacemos?. Nosotros vinimos creo que dos veces el año 

anterior, dimos una capacitación en primeros auxilios acá 

en el Concejo y así nos hemos pasado por los diferentes 

colegios, trabajando de la mano también de los presidentes 

de Acción Comunal. Tenemos algunas imágenes con los niños, 

tenemos imágenes de los programas donde, donde hemos 

realizado con las diferentes emisoras. Emergencias 

atendidas: se atendieron 33 emergencias el año anterior, 

8 por incendios forestales, 14 por atención 

prehospitalaria, 5 deslizamientos, accidente vehicular y 

se apoyó en un incendio estructural a los compañeros de 

bomberos. Acá están algunas de las imágenes de las 

emergencias atendidas dentro de las cuales si se acuerdan 

está la de vía a Cúcuta, arriba en la Corcova donde por 

más de ocho días estuvimos en una situación bastante 

delicada. Social: tenemos 22 actividades realizadas con 

la población en grado de discapacidad, estuvimos 

trabajando de la mano con INDERSANTANDER, capacitando al 

equipo paraolímpico de natación, en temas también de 

gestión de riesgo; igualmente, el año anterior, desde el 

año anterior se ha venido implementando un plan piloto con 

los diferentes planteles educativos con niños pequeños 

para generar la cultura de riesgo desde un comienzo que 

eso es lo que nos falta. A veces  nosotros pensamos que 

eso pasa solamente, las emergencias pasan solamente es en 

televisión, entonces hemos venido generando como esa 

cultura, se capacitaron 745 niños y este año la idea es 

poder ampliar esa cobertura ojalá a todos los colegios acá 

de Bucaramanga. Aquí están las imágenes con los señores 

de INDERSANTANDER, equipo paraolímpico de natación, los, 

la capacitación a los a los niños. Igualmente, no sé si 

Ustedes cuando hayan salido los diferentes puentes 

festivos han visto unos muchachos de naranja a la salida 

y entrada de Bucaramanga; el año anterior realizamos el 

Plan Vial, tema de prevención donde se les dan algunas 

recomendaciones a los viajeros de igual manera estamos 

prestos a si ocurre alguna situación atenderla como tal. 

Bueno realmente la presentación era muy puntual. Las 

necesidades de la de la Defensa Civil Colombiana nosotros 

nos hemos enfocado en tres en tres partes: 1. El tema de 

una sede para la dirección seccional, en esos momentos la 

dirección seccional se encuentran Floridablanca, estamos 

en comodato en donde era la Licorera de Santander, tenemos 

un comodato ahí, que inclusive se nos vence ya este año, 

este año se nos vence. Lo ideal y como como toda entidad 

del Estado del Orden Nacional, debíecemos tener una sede 

acá en Bucaramanga, nosotros somos la Dirección Seccional, 

sí? entonces para nosotros sería muy importante que por 
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intermedio de Ustedes trabajar de una manera mancomunada 

para tener una sede acá en Bucaramanga, eso nos permitiría 

pues trabajar de manera pues articulada con las demás 

entidades que hacen parte pues de este tema de gestión de 

riesgo. Medios de Transporte, tenemos una falencia grave 

en medios de transporte, igualmente el tema la de dotación 

para los voluntarios y equipos de rescate y quizás lo más 

importante y que el cual está dentro de sus competencias 

Señores Concejales es la promoción de un acuerdo municipal 

en el cual le permita a la Defensa Civil fortalecerse, 

tener un rubro para sus diferentes actividades; por ahí 

alguien esta semana me llamó y me preguntaba cuánto es el 

presupuesto de la Defensa Civil acá en Santander? La 

Defensa Civil Colombiana tiene un presupuesto anual para 

gastos de funcionamiento de 30’000.000 de pesos y no es 

un chiste, no es un chiste, son menos de $3’000.000 por 

mes; ¿para qué nos alcanzan?; para temas de papelería de 

oficina, para que una y otra tanqueada de los vehículos. 

Ese es el presupuesto que tiene la Defensa Civil otorgado 

mediante una resolución de una caja menor para gastos de 

funcionamiento de la Seccional Santander. ¿Cuánto es el 

presupuesto de la Alcaldía de Bucaramanga para la Defensa 

Civil Colombiana? En el último año $0.00, cero pollitos. 

Cuánto es el presupuesto de la Alcaldía de  Bucaramanga, 

no estoy atacando a nadie, en los últimos cuatro años?: 

$0. No venimos acá a generar lástima, pero sí venimos con 

toda la honestidad, a nuestros voluntarios se les dice 

como en un comienzo Ustedes lo indicaban que son héroes, 

que son ángeles, que su labor es altruista, siempre se le 

reconoce esa labor Y estoy convencido que nos quedamos 

cortos con esos calificativos pero lo que realmente 

necesitamos en gestión, gestión por parte de Ustedes lo 

digo con el debido respeto Honorables Concejales para que 

estas personas que están dando su tiempo, que es lo más 

valioso que uno tiene para servir a la comunidad sin 

esperar nada a cambio, lo menos creo que nosotros le 

debemos proporcionar son las herramientas y los elementos 

básicos para que ellos cumplan con esas actividades. 

Entonces muchas veces se presentan actividades y lo que 

hay muchas veces nos dicen vayan compañeros que nosotros 

les damos el refrigerio. Me parece es una falta de respeto 

porque nuestros voluntarios no están en la institución por 

un refrigerio, nuestros voluntarios están porque esa es 

su vocación, servir a la comunidad y nosotros todos, todos 

nosotros muchas veces nos encargamos de manera directa o 

indirectamente tal vez de mermar la moral y el ánimo de 

estas personas que inclusive en muchas emergencias 

arriesgan hasta su propia vida por salvar a los demás; por 

qué? porque no hacemos nuestro deber, diría yo también 
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nuestra obligación de proporcionarles los elementos para 

que ellos cumplan con el deber. Todo no es malo, tampoco, 

quiero poner un ejemplo ahorita en Barrancabermeja porque 

los ejemplos buenos son para, para seguirlos, la Alcaldía 

de  Barrancabermeja tiene un convenio con la Defensa 

Civil, con la Cruz Roja, con Bomberos en  la cual le 

permite fortalecer los organismos de Socorro, entonces una 

parte del presupuesto de los impuestos es destinado para 

el fortalecimiento, ahorita en diciembre se inauguró allá 

en Barrancabermeja una, una escuela de la Defensa Civil 

construida con presupuesto de la Alcaldía mediante un 

acuerdo municipal el cual que vale más de, creo que de 7 

mil millones de pesos. De igual manera tienen equipos 

suficientes para la atención de las diferentes emergencias 

y como les decía anteriormente trabajar en el día a día 

ya que estas personas sacan su tiempo. Nosotros como 

Institución como Defensa Civil nos encargamos de 

capacitarlos deformarlo de prepararlos, pero para nadie 

es un secreto que hay limitaciones en el presupuesto y la 

ley la 1523 establece que es deber de las autoridades, de 

las alcaldías fortalecer los organismos de primera 

respuesta; nosotros vuelvo y repito, estamos muy 

agradecidos por su invitación, veo que la gran mayoría de 

Concejales son nuevos y vienen con ese ímpetu de querer 

ayudar, pues nosotros estamos a su disposición para 

trabajar por el bien de la comunidad acá de Bucaramanga. 

Entonces, a partir de la fecha vuelvo y repito estamos a 

su entera disposición en lo que Ustedes necesiten, en lo 

que la comunidad, es más los invitamos allá a nuestra 

seccional, a nuestra Defensa Civil para que conozcan de 

primera mano que hacemos nosotros y qué necesidades 

tenemos también, si?, entonces quería agradecerles, dejar 

esto en constancia. Igualmente nosotros elaboramos un 

documento el  cual pues va a ser radicado y nada, ponernos 

a su disposición. Muchas gracias, si tienen alguna 

pregunta, con muchísimo gusto.  Muchas gracias.  

 

PRESIDENTE: Muchas gracias, Sargento. Tiene la palabra 

Honorable Concejal Cristian.  

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: 

Bueno, buenos días Presidente, a la Mesa Directiva, todos 

los Honorables Concejales, a los asistentes y en especial 

a la Defensa Civil que nos acompaña el día de hoy, un 

reconocimiento muy valioso, mi admiración, mi cariño, mi 

afecto por todos Ustedes. Tengo grandes amigos ahí que 

cumplen siempre una labor muy importante, aquí sobre todo 

en mi barrio, El Barrio La Joya que siempre hemos estado 

trabajando con Don Trino y que en alguna oportunidad 
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hicimos una gran gestión en la administración de Fernando 

Vargas con unas ambulancias para todo este sector para la 

Defensa Civil y todavía están ahí con un buen cuidado y 

prestan un gran servicio para la comunidad, créame que 

estamos en la mejor disposición en este Concejo de la 

ciudad de escuchar y de hacer ese gran proyecto que habla 

Usted, ese en ese sentido de poder fortalecer esta gran 

Institución que presenta, que presta un gran servicio para 

Bucaramanga. Creánme que aquí van a tener una persona, un 

Concejal que siempre ha estado y Ustedes me conocen al 

servicio de la comunidad, de toda la Defensa Civil y vamos 

a ser muy propositivos para que podamos construir mejores 

planes para Ustedes, que tengan un fortalecimiento. 

Estaremos ante el Ingeniero Juan Carlos Cárdenas, Alcalde 

de Bucaramanga llevando la propuesta para ese 

fortalecimiento que Ustedes deben de tener, de que tenga 

las herramientas para que Ustedes puedan ejercer esa labor 

que hacen día a día, tiene toda la razón, me uno también 

a esa solicitud. Nuevamente felicitarlos estamos muy 

atentos ahí a hacerles el acompañamiento y trabajar de la 

mano de Ustedes. Un cordial saludo para todos, mi 

admiración nuevamente y mi respeto. Muchas gracias por esa 

labor que hacen día a día.  

 

PRESIDENTE: Muchas gracias Honorable Concejal Cristian, 

tiene la palabra Honorable Concejal Marina. 

 

INTERVENCIÓN DE LA H.C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN: 

Bueno. Buenos días a todos, en especial un saludo Sargento 

Vargas, a Usted, a su equipo y permítame tengo que 

levantarme para saludar al público. Un saludo especial de 

reconocimiento sobre todo por esa vocación de servicio que 

Ustedes tienen. Bueno yo creo que los ciudadanos en 

síntesis tal vez no conocemos el fondo de esa labor tan 

necesaria que Ustedes desarrollan. Uno simplemente los ve 

y los reconoce y los aplaude cuando hay una emergencia que 

publican en algún medio y el primero que llega es la 

Defensa Civil y entonces uno dice ay, tan queridos los de 

la Defensa Civil; pero realmente no tiene una conciencia 

de apoyo y de rodear este tipo de labores. Y nuevamente 

digo lo que he dicho en otras intervenciones con respecto 

a este tipo de buenas obras, falta visualizarlas, falta 

concretar más lo que hacemos y en ese sentido quisiera 

hacerle dos preguntas Sargento, la primera: Usted vio, 

Usted nos expuso que tenía tres necesidades un acuerdo, 

una sede y unos vehículos. ¿De acuerdo? Pero quisiera 
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preguntar si hay un, además nos informó que tiene un 

presupuesto de $ 30’000.000 es decir, dos millones y medio 

mensuales, pues eso realmente para las escasas cosas que 

Usted mencionó podrá alcanzar. Entonces mi pregunta es, 

si la Institución como tal tiene un presupuesto de 

funcionamiento anual y, y si no lo tiene pues es perentorio 

tenerlo para poder tener ese punto de partida, porque 

pedir, yo creo que es el ejercicio básico de cualquier 

tipo de labor como la que Ustedes hacen y plantear pues 

una situación de necesidades en términos de cifras para 

poder saber cuánto es realmente la necesidad de la Defensa 

Civil y no nos tome por sorpresa que algún día esta labor 

que es de vocación. Yo creo que la permanencia de Ustedes 

ha sido por el amor a lo que hacen, porque si, si fuera 

por recursos ya más de uno hubiera dicho: “Bueno yo mejor 

me dedico a otra cosa" pero realmente es porque aquí los 

que llegan, llegan por pasión, por amor, por hacer este 

ejercicio. Entonces mi pregunta básicamente es esa, y la 

siguiente pregunta es si ese tipo de buen ejemplo que 

Usted menciona, que se logró en la Alcaldía de Barranca, 

cuáles fueron los fundamentos para que allá se diera en 

aras de que nosotros también busquemos algo y mucho apoyo 

visible del sector privado; esto que me convencionaba el 

Concejal Cristian Reyes, el ejemplo que él daba sobre el 

Barrio La Joya y sobre las ambulancias, pues yo creo que 

son buenos ejemplos que se deben retomar y cuando digo el 

sector privado es porque también quiero traer el ejemplo 

de la Cooperativa Crediservir en Ocaña; Crediservir en 

Ocaña es el servicio financiero que realmente predomina 

en Ocaña, allá no, la banca tradicional no puede hacer 

mayor cosa porque todas las casas de Ocaña están 

relacionadas emocionalmente con esta marca Crediservir que 

es una Cooperativa de Ahorro y Crédito de las más grandes 

del país. Todas las ambulancias de Ocaña, las dona 

anualmente Crediservir, entonces pudiéramos llegar a 

pensar en que se pueden hacer algún tipo de acuerdos, pero 

desde luego llegarle al Alcalde Cárdenas con un 

presupuesto en cifras, de manera que pueda uno decir bueno 

son 30’000.000 y el déficit presupuestal como lo vamos a 

cubrir, porque pues con números se pueden resolver mejor 

estas cosas. Muchas gracias y nuevamente felicitaciones. 

Gracias por estar aquí con nosotros, enseñándonos esta 

realidad que muchos desconocemos, gracias.  
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PRESIDENETE: Muchas gracias Honorable Concejal. Tiene la 

palabra el Honorable Concejal Robin Hernández. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES: Muy 

buenos días para todos. Muy buenos días Compañeros 

Honorables Concejales, muy buenos días al Presidente y a 

la Mesa Directiva, a Ustedes Señores de la Defensa Civil, 

por estar acá.  Primero que todo, como lo han dicho mis 

Compañeros, la gratitud con Ustedes por todo lo que hacen, 

por todo lo que es la parte voluntaria, porque pues como 

sin recursos, como dicen todo lo que hacen, lo hacen por 

amor, por amor a la camiseta y por amor a la humanidad. 

Para hacerle unas preguntas, o sea Ustedes hablan como lo 

decía la Concejal Marina de necesidades, pero yo quisiera 

saber en los cuatro años anteriores Ustedes, qué 

presupuesto o qué inventario le pasaron a la Alcaldía de 

necesidades, si lo radicaron para saber a hoy sí?, por 

qué, preguntar por qué no se dio esto y mirar a ver cómo 

este Concejo que quiere trabajar por las buenas causas, 

porque todos los bumangueses tenga las mejores condiciones 

de vida, podamos ayudarles en algo a suplir esto. Entonces 

quisiera saber sobre las tres preguntas que están 

haciendo, o sobre  las tres necesidades que están haciendo 

saber: Ustedes en algún momento estuvieron mirando o 

hicieron algo para hablar con el Alcalde para mirar una 

sede para Ustedes acá en Bucaramanga o para la 

construcción de la sede, hay algún proyecto sobre eso?. 

Segunda pregunta: ¿Cuál es la necesidad de vehículos que 

Ustedes tienen? y como hablaba la Honorable Concejal 

Marina, saber también cuál es el presupuesto que Ustedes 

tienen anual, porque aquí toca es con cifras para nosotros 

de alguna manera mirar a través del Concejo, cómo podemos 

ayudar a este organismo y que Ustedes también tengan lo 

mínimo para que puedan seguir trabajando y sigan, seguir 

haciendo las cosas como lo están haciendo, trabajando por 

nosotros los bumangueses. Muchas gracias de verdad, muchas 

gracias al Presidente aquí, al Honorable Concejo y a cada 

uno de Ustedes por estar acá.  

 

PRESIDENTE: Muchas gracias Honorable Concejal, tiene la 

palabra Honorable Concejal Jaime Andrés.  

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ: 

Gracias Presidente, Un saludo para Usted, pero en especial 

para todo este equipo de la Defensa Civil que ha venido 

haciendo una labor loable en los últimos años y quiero 
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tomarme estos tres minutos, primero para reconocer una 

labor que no solamente se reconoce desde el Concejo de 

Bucaramanga si no se reconoce desde las diferentes 

actividades y organizaciones como eventos, diferentes 

congresos, diferentes situaciones que ha vivido la ciudad 

y siempre están presente. Lamentablemente y lo tengo que 

decir con todo el respeto a la Defensa Civil le ha tocado 

vivir con “la totuma puesta” y es algo demasiado 

denigrante, porque conozco la calidad de personas que ahí 

sentadas y la mayoría de ellos no se mueve ni por un, ni 

por un presupuesto, ni por un pago; se mueven es por una 

convicción y por una pasión por servir a la gente y eso 

hace la diferencia, pero el hecho de querer servir o ser 

una entidad sin ánimo de lucro no quiere decir que sea una 

entidad con ánimo de pérdida; entonces llamen a los de la 

Defensa Civil que ellos colaboran, que ellos ayudan sí?, 

pero lo mínimo que necesitamos son las herramientas para 

poder trabajar; los convenios para poder tener una 

articulación real con la comunidad en torno a las 

necesidades que ellos suplen y yo sí creo Presidente que 

esta invitación no solamente se puede quedar en el marco 

de conocerlos y entender la labor que ellos hacen, porque 

algunos de los que estamos aquí hemos tenido el privilegio 

de compartir con ellos hace años en diferentes escenarios 

y conocemos la calidad humana que hay ahí, pero también 

entendemos que necesitan herramientas, porque muchos de 

ellos en situaciones críticas están trabajando con las 

uñas, lazos viejos, maquinaria que ya no tiene cómo 

funcionar, las herramientas se quedan obsoletas y lo que 

realmente le piden, lo que están pidiendo al Estado no es 

que le regalen nada para ellos si no que le pongan a su 

disposición todas las herramientas para beneficiar a la 

comunidad que al final es lo que garantiza procesos de 

seguridad, previene algunas situaciones críticas 

humanitarias y ayuda a resolver una serie de procesos. 

Estamos a puertas de estudiar un Plan de Desarrollo y en 

el estudio de ese Plan de Desarrollo debe contemplarse y 

yo los invito que no se quede la visita solamente en 

conocer los nuevos Concejales sino que Ustedes mismos de 

manera articulada con la Mesa Directiva o con los 

Concejales de la Comisión Tercera o con los Concejales, 

se puedan articular unas propuestas para el Plan de 

Desarrollo donde pueda quedar establecido un apoyo real y 

un compromiso firmado, porque es que cualquier alcalde 

puede decir los vamos ayudar y vamos a trabajar de la 

mano, pero eso se queda en palabras; debe haber dentro del 
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Plan de Desarrollo, un trabajo real y unos compromisos 

reales para que Ustedes no se queden poniendo la totuma 

cada año y siempre que pasa algo ahí sí, llamen a la 

Defensa Civil y pregúntenle a la Defensa Civil no, no, no, 

creo que debe, eh, cuando hay planeación y cuando hay una 

previsión real entorno a los grandes eventos, entorno al 

desarrollo de las actividades sociales, entorno a la 

atención de catástrofes, ahí es donde necesitamos  un Plan 

de Mitigación con un presupuesto real. Finalizo con lo 

siguiente, yo no sé por qué a la Defensa Civil, a la Unidad 

de Riesgo y a cada una de las entidades que están 

pendientes de los temas  complejos ciudad, siempre los 

tienen pensados para resolver problemas y no para evitar 

problemas y si le generamos un cambio de chip, si generamos 

una transformación, que Ustedes tienen la capacidad de 

capacitar, formar y prevenir, vamos a ser mucho más 

productivos que estar mitigando siempre las situaciones 

complejas que se pudieron haber prevenido, yo conozco aquí 

varios que son líderes en sus comunidades. Y si trabajan 

por prevenir los márgenes de riesgo, de talud, de 

crecimiento de quebradas y demás, pues vamos a evitar, o 

sea que no los llamen para resolver solamente los 

problemas llámelos para mitigar los problemas y mitigar 

los problemas demanda capacitación, formación, escuela de 

padres, trabajo con jóvenes, articulación con las 

diferentes entidades de salud universitarias. Debemos 

devolverle la importancia a la labor que Ustedes hacen 

pero no simplemente con una placa y una medalla, debe 

verse reflejado con un presupuesto real y con unos 

compromisos reales en el Plan de Desarrollo para que estos 

cuatro años Ustedes puedan tener un acompañamiento de 

municipio con acciones reales que les permitan a Ustedes 

llegar a las diferentes instituciones, entidades y comunas 

con acciones contundentes de cambio. Yo admiro y aplaudo 

y me uno a las voces de mis Compañeros de agradecerle  la 

labor que Ustedes han hecho; yo llevo muchos años haciendo 

actividades en barrios y grandes eventos en Bucaramanga y 

nunca me ha faltado el respaldo de Ustedes en cada una 

estas actividades, pero siempre con, con la honestidad, 

con la transparencia y con la lealtad de trabajar por la 

ciudadanía y eso es lo que le reconocemos, pero la mejor 

manera de reconocer es dándole las herramientas para que 

Ustedes puedan funcionar porque una medalla la cuelga uno 

en la pared, pero discúlpeme la expresión, se queda 

simplemente en el honor de tener una medalla, pero las 

herramientas para trabajar nos dignifican y nos hacen 
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sentir que realmente somos importantes para la ciudad. 

Felicitaciones y nos comprometemos en apoyar esas 

iniciativas que Ustedes quieran dejar impresas en el Plan 

de Desarrollo, muchas gracias Presidente. 

 

PRESIDENTE: Muchas gracias Honorable Concejal, tiene la 

palabra Honorable Concejal Luis Ávila. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: 

Gracias Señor Presidente, muy buenos días para Usted, para 

toda la Mesa Directiva, a todos mis Compañeros  

Concejales, a la Defensa Civil, a Ustedes Sargento y bueno 

a la Policía Nacional como siempre su acompañamiento y 

desde mi manera respetuosa, Ustedes, yo lo primero que 

puedo hacer es darles gracias. Gracias por toda la labor, 

por todo lo que Ustedes hacen por nosotros, por todos los 

ciudadanos porque Ustedes son una organización que 

prácticamente trabajan con las uñas; eso es de mérito, eso 

es de pasión, Ustedes hacen las cosas porque les gusta. 

Ustedes deberían y como lo decía el Honorable Concejal 

Jaime Andrés, tenemos que tener recursos necesarios para 

que Ustedes tengan una mejor funcionabilidad; necesitamos 

que Ustedes tengan las herramientas para que trabajen, 

necesitamos el apoyo que nosotros podemos gestionar desde 

acá del Concejo de Bucaramanga con nuestro compromiso en 

el trabajo del Plan de Desarrollo para que Ustedes los 

vinculen porque Ustedes son una herramienta vital para la 

ciudad. Bucaramanga vive en una zona de alto riesgo en 

diferentes aspectos, a nivel de por su población como 

tenemos construida la ciudad, nivel también territorial 

por los diferentes y continuos temblores en la ciudad. 

Entonces Ustedes son una gran herramienta para nuestra 

ciudad, es más debería haber más personal de Defensa 

Civil. Uno a veces le da como tristeza y lo toma como, 

como que a mal cuando de pronto hay un accidente o algo y 

Ustedes llegan en esa camionetica, en ese jeepsito ahí que 

uno dice, no pero ahí cómo. Entonces son cosas que no 

están Ustedes acordes a lo que estamos viviendo 

actualmente nuestra ciudad y sobre todo en la modernidad 

de nuestra ciudad. Entonces le invitó Sargento, toque las 

puertas empiece a hacer esa gestión para conseguir esos 

recursos necesarios, no puede ser de que tengamos un 

presupuesto de 30 millones anual, eso no es nada. Y que 

de parte de la Alcaldía tampoco a haya. Entonces es donde 

nosotros tenemos que hacer y que Ustedes mediante los 

diferentes acuerdos y todo para que nosotros los apoyemos 
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y llegamos a trabajar realmente por lo que necesita 

nuestra ciudad. Ya con respecto a sugerencias que quiero 

hacerle es importante continuar con las capacitaciones, 

necesitamos salir a la ciudad, necesitamos ir a las 

diferentes comunas, corregimientos, porque nuestra ciudad 

es realmente no sabe tomar decisiones en un momento de una 

emergencia, entramos siempre es en el pánico y no sabemos 

qué debemos y qué camino tomar, o qué ruta podemos tomar. 

Entonces es básico y empezarlo a hacer sobre todo en los 

colegios, a nivel de la primera edad, que eso es algo 

importante para que tengamos eso; como hablábamos ayer de 

la urbanidad de Carreño, que tengamos el conocimiento 

básico para tener una, tomar una medida de cuidados de 

primeros auxilios; es importante porque hay momentos que 

muchos no sabemos cómo debemos ayudar una persona en 

diferentes tipos de accidentes y nosotros somos las 

personas idóneas en el momento de un accidente de que 

podamos ayudar en la primera instancia. Muchas gracias a 

Ustedes, Dios los bendiga. Muchas gracias por esa gran 

labor que Ustedes hacen, continúen que mi Dios desde allá, 

desde arriba los va a premiar y sigan adelante. Muchas 

gracias.  

 

PRESIDENTE: Muchas gracias Honorable Concejal, tiene la 

palabra Honorable Concejal Tito Rangel.  

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: Gracias 

Presidente, a toda la Mesa Directiva, al Señor Octavio 

Díaz, Funcionario Delegado y a todo el equipo, en especial 

a todo el equipo de voluntarios de la Defensa Civil, que 

Dios los bendiga. Bienvenidos a este lugar, es su casa. 

Que bueno tenerlos acá, se ven muy, muy bien así 

uniformados, muy bien. Pues quiero unirme a las palabras 

de todo el equipo de mis Compañeros; Octavio, primero 

agradecerle por este compromiso con la ciudadanía y 

también reconocer que tenemos una deuda histórica con una 

organización que ha hecho un servicio tan especial por 

muchos años en la historia y no sólo en Colombia sino a 

nivel mundial. En particular, tengo algunos compañeros que 

hacen parte, en especial quiero saludar a David Fuentes, 

Compañero que hace parte de la Defensa Civil, Dios te 

bendiga y felicitaciones por hacer parte de ese gran 

equipo y a muchos más que distingo, pero no sólo el tema 

de las ambulancias, los carros si no hay algo que me parece 

muy delicado, Señor Presidente y a todo el equipo y, es 

el tema de los insumos médicos o elementos, materiales, 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 17 

de 55 

 

Carrera 11 No. 34-52 Fase II Alcaldía de Bucaramanga (Sótano) 
Teléfonos: 6338469 - 6339032 - Telefax: 6420460 

www.concejodebucaramanga.gov.co 

equipos médicos con los que Ustedes atienden las 

emergencias; en últimas si no hay carros, llegamos en 

moto, en bicicleta, pero lo peligrosísimo es no tener un 

material profesional y preparado para atender una persona 

que en su momento puede estar entre la vida y la muerte, 

eso es para mí una prioridad, me parece delicado que no 

tengamos un equipo capacitado hablando de implementos para 

atender eso. En mi parte quiero hacer una, haré una 

Proposición para que la Mesa Directiva pueda invitar 

nuevamente al arquitecto que hace parte de riesgos y que 

él pueda escuchar esta necesidad y lo puede implementar y 

nosotros también apoyaremos en el tema del plan como ya 

lo dijeron nuestro compañeros, cuenten con eso, de que 

estaremos muy pendientes de poder supervisar y que esto 

sea ingresado para este gobierno; sé que es un gobierno 

para la gente, nuestro Alcalde está comprometido con la 

gente, es un gobierno muy sensible; él dijo es el gobierno 

que estará en la calle. Así que vamos a esperar que eso 

sea real en este tipo de procesos, así que por lo demás, 

nosotros como Concejales no podemos aplaudir en este 

recinto por reglamento, pero yo quisiera honrarlos, 

bendecirlos y proponerle a mis Compañeros que ya que no 

podemos aplaudir nosotros por reglamento, nos pongamos de 

pie y hagamos una honra para todos nuestros Compañeros de 

la Defensa Civil en gratitud; así que, quiero invitar a 

los Compañeros. Gracias Señor Presidente y gracias 

Octavio. 

 

PRESIDENTE: Gracias Honorable Concejal, tiene la palabra 

Honorable Concejal “Chumi” Castañeda.  

 

INTERVENCION DEL H.C. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: 

Muchas gracias Presidente, darle gracias a Dios Honorable 

Concejal Tito por esta sesión, por permitirnos estar aquí 

en este Honorable Concejo de Bucaramanga, Mesa Directiva, 

Asistentes, Periodistas y quiero de manera muy especial 

darle las gracias hoy a Dios primero y a Ustedes por ese 

trabajo grande que hacen por nuestra ciudad a esa Defensa 

Civil Colombiana que tanto hace por Colombia pero que 

tampoco se le reconoce. Así que, bienvenidos y aquí 

estaremos siempre atentos a servirles y apoyarles en todo 

lo que podamos hacer. Yo creo que hoy es una bonita 

oportunidad para para que nos concienticemos Honorables 

Concejales de que esa renovación del Concejo de 

Bucaramanga, no hay que parecerla, hay que serla; esperan 

mucho de nosotros los ciudadanos de Bucaramanga y esperan 
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mucho de nosotros los integrantes de la Defensa Civil; da 

vergüenza Presidente escuchar al Sargento Vargas decir que 

de la alcaldía de Bucaramanga no se recibe nada y ahí es 

donde uno empieza a reflexionar sobre ese discurso 

populista, ese discurso populista que realmente en los 

hechos no nos dice nada; necesitan el apoyo de la 

Administración Municipal los amigos de la Defensa Civil 

y, nosotros como Concejales nuevos tenemos que empezar a 

mostrarle a la ciudad y a estos amigos de la Defensa Civil 

que efectivamente si vamos a marcar la diferencia. Por eso 

convoco hoy Honorables Concejales a todas las bancadas 

para que en el estudio y aprobación del Plan de Desarrollo 

podamos darnos la pela, para que la Defensa Civil tenga 

apoyo económico del municipio y para que esas necesidades 

que ellos tienen se puedan incluir dentro de las 

decisiones que como Concejo Municipal vamos a tomar. Así 

es de que, podemos echar discursos aquí, discursos 

veintijulieros, todo lo podemos hacer y lo sabemos hacer, 

pero como lo he dicho siempre, a mí me gusta más la gente 

que dice las cosas y que las hace y que las hace, que esto 

cuántas veces, si Ustedes han venido aquí y han sentido 

el aplauso de los Concejales y los Concejales han sentido 

el aplauso de Ustedes me imagino que muchos años, pero, 

ahí se queda Presidente; yo llamo al Concejo Municipal 

para que este año, Ustedes reciban el apoyo, el 

acompañamiento y que en realidad Ustedes reciban los 

recursos que Ustedes necesitan; yo creo que tenemos que 

hacer una labor grande Presidente para que efectivamente 

ellos, esa fuerza naranja, le digan a la ciudad que 

efectivamente sí hay un Concejo renovado y que es un 

Concejo que efectivamente apoya a estas instituciones como 

la Defensa Civil. El gobierno nacional es un instrumento 

muy importante para ayudarlos con ambulancias y con 

equipos, pienso yo que hay que hacer esa gestión, yo como 

miembro del Centro Democrático del Partido de Gobierno del 

cual me enorgullece serlo, yo soy orgullosamente del 

Centro Democrático y creo yo, Honorables Concejales que 

el señor Alcalde de Bucaramanga, Juan Carlos Cárdenas, le 

debo reconocer está haciendo hoy una gran gestión con el 

gobierno nacional y se ha reunido con todos los Ministros 

porque el Alcalde de Bucaramanga sabe que la chequera del 

gobierno nacional es muy importante para invertir en 

Bucaramanga. No podemos nosotros seguir patrocinando ese 

divorcio que se le quiso implementar a Bucaramanga con el 

gobierno nacional; y yo llamo a esta Corporación para que 

acudamos al apoyo del gobierno nacional para que esa, esos 
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dineros que le corresponden  a Bucaramanga lleguen 

efectivamente y no terminen en los presupuestos de otras 

ciudades del país. Así es de que, Honorables Concejales 

así como marchamos por los estudiantes, así como marchamos 

por la educación, marchemos desde el Concejo por la 

Defensa Civil, con decisiones, con propuestas, con trabajo 

pero que sea una realidad. Yo invito para que estos amigos 

tengan hoy la certeza de que efectivamente, nos la vamos 

a jugar por Ustedes, no en discursos si no en realidades, 

en hechos. Así es de que Presidente, gracias por 

permitirme el uso de la palabra y voy abrogarme hoy ese 

lema tan hermoso que Ustedes tienen, el Concejo de 

Bucaramanga estará siempre “listo en paz y emergencia” 

para ayudarles. Muchas gracias.  

 

PRESIDENTE: Muchas gracias Honorable Concejal, tiene la 

palabra Honorable Concejal Danovis Lozano. 

 

INTERVENCION DEL H.C. WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: 

“Chumi”, totalmente de acuerdo con esas palabras que acaba 

de decir totalmente estamos de acuerdo, si es primera vez, 

que no ponemos de acuerdo. Bueno, muy importante, yo creo 

que el Concejo de Bucaramanga tiene que ser ese garante 

de todo lo que Ustedes nos han expuesto; el convenio para 

fortalecer los mecanismos de Socorro en Bucaramanga debe 

hacerse, porque debe hacerse.  Bucaramanga es una ciudad 

donde tiembla todos los días y realmente no estamos 

preparados, no estamos preparados para una emergencia de 

ese tipo; entonces debemos mirar ese convenio para 

fortalecer los mecanismos de socorro, podemos guiarnos con 

el que Ustedes ya nos estaban exponiendo de 

Barrancabermeja, podemos conseguirlo y de ahí poder como 

sacar insumos para abordarlo también desde el área, desde 

nuestra ciudad; creo que es muy importante también tener 

una reunión con el Alcalde, la Defensa Civil donde le 

puedan exponer todo esto que Ustedes también nos han 

contado aquí en este recinto, me parece que es de vital 

importancia y si lo podemos hacer en estos, en este mes 

en estos primeros meses, es vital porque el Plan de 

Desarrollo se nos viene y si logramos que la Defensa Civil 

también estoy contemplada dentro del Plan de Desarrollo, 

como decía mi compañero “Chumi”, creo que vamos a hacer 

grandes cosas. Tercero, los vehículos, los vehículos que 

quería que nos contaran o que nos dieran  un informe de 
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cómo están, de qué les hace falta  en la parte de 

transporte para que la Defensa Civil pues pueda laborar, 

pueda trabajar bien. También de equipos, como están de 

equipos e implementos o sea hacer como esa lista de chequeo 

general de cómo se encuentra la Defensa Civil para 

Bucaramanga entonces está mi pequeña intervención yo creo 

que podemos de verdad hacerles honor con compromiso y para 

servirles estamos acá. Muchas gracias. 

 

PRESIDENTE: Muchas gracias Honorable Concejal, tiene la 

palabra Honorable Concejal Silvia.  

 

INTERVENCIÓN DE LA H.C. SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: 

Muchas gracias Señor Presidente, muy buenos días a mis 

Compañeros y a la Defensa Civil, que hoy pues nos aceptó 

la invitación y nos están acompañando. No puedo pasar por 

alto la ovación que se le debe hacer a la Defensa Civil, 

me uno a las palabras de mi Compañero Robinson y a las 

palabras de mi Compañera Marina con respecto a saber el 

presupuesto, toda vez que tenemos claro que el presupuesto 

que se le otorga la Defensa Civil es a nivel nacional. 

Entonces, ya es cuestión de nosotros como Corporados y en 

eso me uno a la voz del concejal “Chumi” y estoy segura 

que al sentir del Presidente del Concejo, toda vez que son 

los Representantes del Partido del Gobierno, poder ir a 

tocar las puertas de esa manera para gestionar los 

recursos y poderle dar un aporte importante a esta 

Institución tan importante como es la Defensa Civil. 

Muchas gracias. 

 

PRESIDENTE: Muchas gracias Honorable Concejal, tiene la 

palabra Honorable Concejal Francisco.  

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. FRANCISCO JAVIER GONZÁLES GAMBOA: 

Presidente y Compañeros Muchas gracias, bueno darle una 

bienvenida y un agradecimiento como lo han hecho ya todos 

a la Defensa Civil. Yo creo que hoy desde el Concejo 

debemos comprometernos a que en el Plan de Desarrollo en 

lo que tiene que ver con la prevención de desastres, se 

contemple establecer convenios con Ustedes.  Hay 

municipios del Área Metropolitana que tienen convenios con 

la Defensa Civil y creo que ese puede ser un mecanismo 
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para no sólo para entregar vehículos, medicamentos, 

dotación sino adicional a eso que a través de convenios 

del municipio de Bucaramanga, de la Oficina de Gestión de 

Riesgo, de la Secretaría del Interior, aprovechando la 

experiencia que Ustedes tienen, por ejemplo capacitar a 

las Juntas de Acción Comunal en los distintos temas de 

Prevención y Atención de Desastres, ese puede ser, ese 

puede ser un mecanismo para que Ustedes desde allí tengan 

unos ingresos y por supuesto, hoy Santander, el Área 

Metropolitana va a contar con el Centro de Gestión 

Integral de Riesgos y Desastres donde muy seguramente van 

a estar ubicados Ustedes; unas instalaciones que costaron 

más de cinco mil millones pero nada tendremos nosotros 

una, una edificación muy bonita, pero sin que Ustedes 

tengan las herramientas para funcionar. Por eso desde el 

Concejo yo creo que tenemos que mirar y los invitamos a 

que se hagan partícipes de esa construcción del Plan de 

Desarrollo para mirar cómo nosotros podemos incluirlos a 

Ustedes y de esa forma, obviamente poderles ayudar  en el 

aporte de recursos para el funcionamiento. Yo quiero tocar 

un tema, aprovechando la presencia de Ustedes, obviamente 

no va con Ustedes pero quiero llamar con esto a los 

Compañeros en algo que está sucediendo hoy en Bucaramanga 

y el Área Metropolitana y es que nosotros tenemos que 

mirar, quizá no es competencia del municipio, pero sí 

mirar hasta, hasta donde con la Secretaría de Salud del 

Departamento se le pone control al tema de la guerra del 

centavo de las ambulancias. Hoy nosotros vemos como cuando 

se cae alguien en una moto llegan tres ambulancias a 

atender la emergencia y vaya uno y mire que se caiga un 

niño de un segundo piso, que se ruede un abuelito por las 

escaleras, haber cuántas ambulancias llegan; porque la 

guerra es por el tema del soat ,si? Entonces tenemos que 

mirar eso, no ha lugar acá, pero lo quería advertir ya que 

hoy veo a este organismo que sí atiende todo ese tipo de 

emergencias, entonces, muchas gracias a Ustedes y les 

quería aportar eso; vamos a trabajar desde Plan de 

Desarrollo para ver cómo contribuimos a su causa que es 

una causa de todos. 

 

PRESIDENTE: Muchas gracias Honorable Concejal, tiene la 

palabra el Honorable Concejal Javier Ayala. 
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INTERVENCIÓN DEL H.C. JAVIER AYALA MORENO: Bueno, buenos 

días. Voy a ser bastante breve porque ya pues,  todos los 

Compañeros que han hablado, me uno a la felicitación de 

todos, es más, yo tengo curso de Defensa Civil (risas), 

tengo curso de Defensa Civil porque pertenezco a los 

oficiales de las reserva, y allá Ustedes, nos brindaron 

ese curso, pues como se dice “el que lo vive es el que lo 

goza”; aquí nos falta a muchos compañeros de pronto entrar 

en ese tema de vivirlo realmente, qué es eso, que es estar 

ahí; y los que lo vivimos sabemos cómo es de difícil estar 

ahí. Bueno yo siempre escucho Compañeros que dicen que el 

Concejo está renovado, que ahora sí, se van a hacer las 

cosas, que se acabó la corrupción, que se acabaron los 

malos vicios pero de verdad, que no es que el Concejo 

anterior, no hayamos querido ayudar a la Defensa Civil; 

ahí está el Honorable Concejal Jaime Andrés, está el 

Concejal Oviedo y el Concejal Mantilla que venimos del 

Concejo anterior, eso no depende del Concejo, Señores, 

esto no depende el Concejo, nosotros podemos tener muy 

buena voluntad acá, eso depende del Alcalde, si el Alcalde 

tiene la voluntad de ayudar a la Defensa Civil a mejorar 

su presupuesto, lo va a hacer, eso no depende de nosotros. 

Nosotros podemos tener la mejor voluntad y la tuvimos en 

el Concejo anterior porque la Defensa Civil vino y nos 

mostró lo que está viviendo; pero eso no depende de 

nosotros. Nosotros podemos tener la mejor voluntad, pero 

si el Alcalde no quiere ayudar, no ayuda. Me llama mucho 

la atención mi Sargento que Usted hablaba de un acuerdo 

municipal que se dio en Barranca, que les dieron unos 

aportes o le mejoraron el presupuesto. Le comentaba yo al 

Concejal Danovis que es el Presidente de la Comisión 

Tercera de Asuntos Sociales que busquemos ese acuerdo en 

Barranca, lo traigamos a Bucaramanga y miremos cómo lo 

podemos implementar aquí en Bucaramanga para poder ayudar, 

pero como lo dije anteriormente, tendríamos que tener el 

Alcalde de nuestro lado; yo pienso que el Ingeniero 

Cárdenas está dispuesto a ayudar y esa es una buena, una 

buena, un buen síntoma como diría alguien por ahí. 

Entonces esperemos que ese acuerdo municipal, con el 

Concejal Danovis vamos a buscarlo, a traerlo, a mirar cómo 

lo podemos implementar acá para poder ayudar, pero vuelvo 

y repito depende de la voluntad del Alcalde; el Alcalde 

anterior no tu voluntad de ayudar a la Defensa Civil, eso 

hay que decirlo, eso no tenemos que ocultarlo acá, no tuvo 

la voluntad, no quiso ayudar. Entonces el Concejo 

Municipal no le puede echar a todo momento el agua sucia, 
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decir que es que el Concejo anterior no quiso ayudar a la 

Defensa Civil no, no quiso ayudar el Ingeniero Rodolfo 

Hernández, así de sencillo señores; entonces cuando no hay 

un Alcalde que quiera ayudar, es muy arrecho, es muy 

difícil. Entonces esperemos que el Alcalde Cárdenas y con 

el Concejal Danovis traigamos ese acuerdo municipal de 

Barranca, hablemos con él, nos sentemos con él, haber si 

lo podemos implementar aquí y poderlos ayudar de verdad y 

que eso no se quede aquí en discursos como dijo el 

Compañero “Chumi”, veintejulieros, que queremos ayudar no, 

depende del Alcalde Municipal, Señores que él tiene 

lapicero, nosotros no, nosotros podemos empujar el tema, 

pero si él no quiere es muy difícil. Muchas gracias, Señor 

Presidente.  

  

PRESIDENTE: Muchas gracias Honorable Concejal, tiene la 

palabra Honorable Concejal Leonardo Mancilla. 

 

INTERVNCIÓN DEL H.C. LEONARDO MANCILLA AVILA: Bueno. 

Buenos días un saludo especial a todos, igual me uno al 

reconocimiento. Un saludo a las personas que están arriba 

en la barra, a los compañeros, a los asistentes a la 

Policía Nacional; muy bien lo decía el Concejal Ayala, 

nosotros acá tenemos buena voluntad, pero como Ustedes 

ven, quién está de la ciudad acá? Solamente están Ustedes; 

hoy sábado, nosotros y ustedes, a la ciudad a veces no le 

interesa lo que sucede en este recinto. Yo les pido un 

favor y para poder apoyar, primero saber cuáles son las 

necesidades, pero también vamos a presionar mediáticamente 

y el favor es de que nos dejen ir a sus instalaciones, 

hacemos un video, porque esto es con hechos; acá esto 

todos tenemos buena voluntad pero debemos demostrar y ese 

es el trabajo, mostrar la ciudadanía qué necesidades tiene 

la Defensa Civil, se lo digo, mucha gente, la mayoría de 

las personas creen que a Ustedes todos les pagan y sabemos 

que no, yo sé que no, pero la gente, el ciudadano del 

común, a veces cree que les pagan y que están bien y que 

reciben recursos y que hay plata y no saben la necesidades. 

Entonces debemos demostrar esto es a la ciudadanía porque 

acá ya lo sabemos, pero se quede acá, y en muchas buenas 

voluntades; entonces, permítanos ir a hacer algo 

mediático, mostrar esas necesidades, mostrarle a la ciudad 

por medio de las redes sociales que acá hay compañeros que 

las manejan muy bien y mostrar esas necesidades, presionar 
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no solamente al Alcalde sino también mostrar necesidades 

a la empresa privada, al ciudadano del común que sepan que 

no son como lo que ellos creen, que la plata está incluso 

a veces creen que son funcionarios y dicen ya son ricos y 

eso se pierde y los tratan de corruptos, incluso. Entonces 

esa es mi propuesta, ir nosotros como Corporados, 

acompañarnos y hacer un buen video de esas necesidades 

para mostrarlo a la ciudad y con eso estoy seguro que 

empezamos a presionar y podemos ayudar, no solamente que 

quede en el Plan de Desarrollo sino a que la empresa 

privada también coloque los ojos en Ustedes, porque 

posiblemente no lo sepan; entonces, esa es una de mis 

propuestas que nos dejen ir acompañar y a conocer esas 

necesidades allá, de primera mano; no sé Ustedes nos dicen 

con tiempo y estamos allá, programamos una visita, 

mostramos, hacemos un buen video; yo sé que eso lo podemos 

hacer y allá estaremos. Esa era mi propuesta. Muchas 

gracias Presidente, Dios los bendiga y que sigan en esta 

gran labor.  

PRESIDENTE: Muchas gracias Honorable Concejal, tiene la 

palabra Honorable Concejal Luisa.  

INTERVENCION DE LA H.C. LUISA FERNANDA BALLESTEROS 

CANIZALES: Bueno, Gracias Señor Presidente. Buenos días 

para mis Compañeros y hoy un saludo muy especial para todo 

el equipo de Defensa Civil, me uno también a mis Compañeros 

en darles un agradecimiento y aprovechar cada pequeña 

oportunidad que tenemos nosotros como ciudadanos del 

común, darle las gracias a Ustedes por ser esos héroes, 

esos héroes en situaciones que afortunadamente han sido 

pequeñas, pero mi preocupación es a lo que, a lo que no 

ha pasado y Dios lo permita, no pase, pero sí debemos 

prepararnos para, para situaciones futuras y es muy 

evidente que con este poco presupuesto que hoy nos 

plantean acá, debe ser muy complicado tener una planeación 

y una reacción a ciertas oportunidades que vemos en otros 

países que han pasado y que cuando no han estado preparados 

la tragedia ha sido muchísimo más impactante. También 

quisiera retomar un tema de los jóvenes y veo que nuestra 

Defensa Civil ya son personas mayores, quisiera saber si 

de pronto podemos nosotros como Concejales ya que la 

opinión es muy unánime de que queremos apoyar, de que 

queremos apoyarlos como voz de los de todos los ciudadanos 

de Bucaramanga, qué estrategias se pueden plantear o qué 

o qué pensamientos tienen Ustedes como Defensa Civil y 

como conocedores más del tema, acerca de la vinculación 
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de los jóvenes, cómo se pueden motivar para que esto no 

se acabe, porque hay algo cierto, de algo que voy a decir 

que no tiene nada que ver con esto pero si no serviría de 

un ejemplo que me preocupa, cada vez que llega diciembre 

voy a mi tierra y me como un buen tamal, yo digo bueno, 

en cuántos años van a desaparecer estos deliciosos tamales 

porque si, porque hoy podemos ver que los jóvenes no se 

motivan y me incluyo; no nos motivamos para aprender a 

hacer tamales, en este caso hablando puntual. Entonces 

llevando este ejemplo aquí, qué vamos a hacer para poder 

vincular a los jóvenes, para motivarlos, para que los 

héroes no se queden solamente los videojuegos, para que 

los niños también puedan pertenecer y podamos tener un 

legado y podamos tener una continuidad, porque es muy 

complicado cuando no hay una remuneración y para terminar, 

quiero dejar unas preguntas con el hecho de que si queremos 

apoyar debemos conocer un poco más el tema y quisiera 

tener claridad de una de unos puntos de la de la Defensa 

de la Defensa Civil que son cuál es el rango de edades de 

los voluntarios que hacen parte de este importante grupo? 

¿Qué requisitos deben cumplir las personas que quieren 

capacitarse para esta labor?; ¿Cuáles son las estrategias 

infantiles que se usan para hacer parte a los niños de 

esta importante labor?; ¿Qué recibe un miembro a la 

Defensa Civil como incentivo para continuar haciendo parte 

de este grupo?; ¡¿Cuáles son las estrategias que se usan 

para que más personas hagan parte del voluntariado de 

Defensa civil;, Cuál es la línea de atención y en qué 

casos se debe llamar a la a la Defensa Civil?, siento que 

en este punto también la ciudadanía y personalmente no 

tenemos claridad cuándo se debe Llamar la Defensa Civil y 

cómo se debe llamar. Y ya con eso quiero terminar, también 

quisiera dejar el tema, apoyar al Concejal Leonardo con 

el tema de las redes sociales, es muy importante la 

comunicación, siento que no debe haber un abismo tan 

grande entre lo que Ustedes hacen por nosotros o en lo que 

Ustedes están preparados para hacer por la ciudad al 

conocimiento que actualmente tenemos. Entonces esos, esas 

brechas no permiten que la optimización de todo el 

esfuerzo de Ustedes se ha visto y además reconocido a 

nivel hasta nacional, puedo decir gracias.  

 

PRESIDENTE: Muchas gracias Honorables Concejales, alguien 

más va hacer uso de la palabra?. Tiene la palabra el 

Honorable Concejal Fabián Oviedo.  



 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 26 

de 55 

 

Carrera 11 No. 34-52 Fase II Alcaldía de Bucaramanga (Sótano) 
Teléfonos: 6338469 - 6339032 - Telefax: 6420460 

www.concejodebucaramanga.gov.co 

E 

INTERVENCION DEL H.C. EDINSON FABIÁN OVIEDO PINZÓN: 

Gracias Señor Presidente, mire que tan bonito el debate 

de hoy, nos generó uniones, ya el “Chumi” con Danovis 

están unidos por una causa, por una acción que beneficia 

a la ciudad, quiero unirme a las palabras de mis 

Compañeros, felicitarlos por esa gran labor que 

desarrollan en cada una de sus acciones que, sí mucha 

gente tiene el desconocimiento y no saben que Ustedes 

hacen ese trabajo de manera voluntaria. Qué bueno sería 

comunicar, yo siempre sobresalto la solidaridad de las 

personas, de todos nosotros los bumangueses, pero muchas 

veces no sabemos dónde enfocar esas ayudas y ahí es donde 

entra a jugar un papel muy importante la comunicación. Qué 

bueno sería que por parte de Ustedes en el fortalecimiento 

de la comunicación, las personas que son solidarios y 

también quisieran hacer un aporte porque no, hay muchas 

personas créanme que cuando los venezolanos estaban en los 

parques, sobraban los desayunos, los almuerzos y las 

comidas, si? porque ese sentir solidario de nosotros pues 

es muy grande y podemos tratar de focalizar esas ayudas, 

ojalá el Presidente pudiera liderar también unos temas en 

Bucaramanga, de varios, de varias necesidades donde la 

gente pueda saber que, en dónde puede ayudar. Ya, pienso 

que todos tenemos la voluntad de ayudar, ahora la pelota 

la tiene Usted, la tiene Usted, háganos un presupuesto 

si?, una proyección de lo que Usted quisiera contemplar 

dentro Plan de Desarrollo como ayudas y nosotros nos 

encargamos porque no he escuchado alguien que esté en 

contra de eso, de sentarnos con el señor Alcalde, debatir 

las razones por las cuales son necesarios esos recursos y 

que queden incluidos en el Plan de Desarrollo, eso es la 

tarea importante pero yo pienso que en eso debemos ya 

correr, como empezar a trabajar porque más que decir acá 

es hacerlo, yo siempre he dicho que más que decirlo, es 

hacerlo y tenemos que avanzar. Entonces cuenten con este 

equipo, como la ha manifestado cada uno de los Concejales, 

todos tenemos la actitud, la voluntad de querer ayudar; 

entonces, pásennos ese documento por medio de la 

Presidencia de qué manera quiere que nosotros pues 

andaremos esas causas, cuál sería el presupuesto por parte 

del municipio para ser tenido en cuenta a Ustedes en el 

Plan de Desarrollo. Muchas gracias Señor Presidente y 

quiero mandarle también un saludo a mi hija que me está 
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viendo, mi niña de tres años allá que me dijo: “Papi quiero 

escucharte  por Youtube”, entonces Valeria te amo.  

 

PRESIDENTE: Muchas Gracias Honorable Concejal, tiene la 

palabra Honorable Concejal Antonio.  

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. ANTONIO VICENTE SANABRIA CANSINO: 

Gracias Presidente, un saludo especial al Sargento Nelson, 

a todo su equipo que lo acompaña; hoy sumarme a todas las 

voces de ánimo, de expresión de todos mis Compañeros por 

esa loable gestión que Ustedes hacen acá en Bucaramanga y 

quizás en el Departamento de Santander; quiero decirle que 

en la administración del Ingeniero Rodolfo Hernández, el 

gobierno de los ciudadanos, no tan solamente la Defensa 

Civil tuvo desatención, quizás todas las políticas 

públicas entraron en desatención por la situación 

financiera que él recibió del municipio de Bucaramanga, 

eso hay que decírselo a la ciudad también; Bucaramanga 

financieramente recibe en manos del Ingeniero Rodolfo un 

endeudamiento de 237.000 millones de pesos en déficit de 

tesorería. Ya hoy por hoy Bucaramanga es otra, el 

Ingeniero Rodolfo Hernández en su cuatrenio, le entrega 

al Ingeniero Cárdenas un municipio viablemente 

financieramente aceptable; de manera pues que considero 

que gobernar es hacer con el ingeniero Cárdenas y este 

nuevo Concejo Municipal vamos a estar de la mano no tan 

solamente de la Defensa Civil, de todas las políticas 

públicas que están en Bucaramanga y decirle Sargento como 

lo han dicho mis Compañeros, en usted está que arme una 

propuesta aterrizada, una propuesta donde la Defensa Civil 

pueda desarrollarse en mejor manera; el Concejo de 

Bucaramanga está dispuesto para que en la formulación del 

Plan de Desarrollo pueda quedar incluido lo que Usted 

formule; tendrá todo nuestro apoyo para que la Defensa 

Civil pueda seguir prestando ese servicio cívico, comunal, 

comunitario en la ciudad de Bucaramanga. Muchísimas 

Gracias, Presidente. 

 

PRESIDENTE: Muchas gracias Honorable Concejal, para 

finalizar tiene la palabra Honorable Concejal Carlos 

Barajas.  
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INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: 

Muchas gracias Presidente, un saludo muy especial a 

quienes nos acompañan hoy en esta importante jornada. 

Presidente algo muy sencillo, exaltar la labor de hombres 

y mujeres que todos los días arriesgan su vida tratando 

de salvarla la de otras; tengo una experiencia muy bonita 

en mi pueblo cuando la Defensa Civil hizo el rescate de 

unos franceses, hace muchos años y para nosotros era, era 

algo novedoso que llegara la Defensa Civil a mi pueblo, 

mi pueblo siempre es escondido de acá y queda como esa, 

como ese bonito recuerdo y siempre se exalta esa labor. 

Pero quiero dejar algo presente y es que Ustedes cuando 

hacen su actividad se ponen en riesgo y no sé si los, no 

sé si tengan esa protección y si no la tienen abrá que 

buscar la forma de que al menos haya esa protección y es 

el tema de los riesgos laborales; es mirar en qué grado 

están sus riesgos, que acuérdese que hay una escala de 

riesgos y cuando Ustedes se van a su labor de rescate creo 

que hay que darles esa dignidad como mínimo, como mínimo 

si bien podría decirse que no sé, que no hubo el 

presupuesto y que suceda lo mismo, que suceda lo mismo que 

sucedió en el cuatrenio pasado y no con la excusa Concejal 

Toño de lo que recibimos, porque es que ya toca empezar a 

dejar de gobernar mirando con retrovisor, las cosas se 

pueden hacer, al menos como mínimo contar con la 

protección de los riesgos laborales, es lo mínimo; en mi 

caso daré la pelea para que si bien el proyecto que Ustedes 

presentarán de presupuesto no se puede dar, al menos que 

los hombres y mujeres que hacen parte de la Defensa Civil 

tengan ese cubrimiento de riesgos laborales porque lo 

necesitan; que una persona de Ustedes tenga un accidente 

o tenga una lesión en la labor que Ustedes hacen, quién 

los ampara? ¿Cómo se protegen? Entonces creo que como 

mínimo debemos recibir eso y frente a, frente a si se 

saneó, ya cambiando de tema, si se saneó o no se saneó el 

municipio yo creo que eso no lo dirá la próxima  Secretaria 

de Hacienda, porque es que uno lee tantas cosas; entonces 

yo sí invito no sólo al Concejal Toño sino a los 19, a que 

miremos es esta vigencia y dejemos de hablar de atrás, 

porque es que uno manejar un carro con el espejo retrovisor 

es muy complicado; eso ya dejemos atrás eso y esperemos 

el informe de la próxima,  de la Secretaria de Hacienda, 

que ya no lo entregaron y ese informe y esa voz es la que 

debe valer y si entregan un municipio saneado fiscalmente 

o no, es el derrotero que debemos tener ahí para no empezar 

con esas pullas que, esas pullas ofenden y sigamos 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 29 

de 55 

 

Carrera 11 No. 34-52 Fase II Alcaldía de Bucaramanga (Sótano) 
Teléfonos: 6338469 - 6339032 - Telefax: 6420460 

www.concejodebucaramanga.gov.co 

adelante y lo felicito; además que por ahí tengo amigos, 

alumnos míos, dónde está Sergio y se fueron mis alumnos; 

quiero felicitarlos porque hacen una muy buena labor y a 

las mujeres de la Defensa Civil quiero darles una 

exaltación porque también hacen una labor muy bonita, 

Gracias Presidente.  

 

PRESIDENTE: Muchas gracias Honorable Concejal. Vamos a 

darle la palabra al Sargento Vargas para que favor en seis 

minutos pueda darle una respuesta a las inquietudes y lo 

que quede pendiente de manera escrita.  

 

INTERVENCIÓN SARGENTO NELSON ENRIQUE VARGAS (DIRECTOR 

DEFENSA CIVIL COLOMBIANA): Bueno, muchas gracias. Trataré 

de manera general en esos seis minutos darle la respuesta 

a sus inquietudes, de todas formas nosotros haremos llegar 

un documento donde se amplía un poco más la información; 

entonces, quiero empezar con la intervención que hace el 

Honorable Concejal Tito de que ustedes o nosotros tenemos 

una deuda histórica con la Defensa Civil específicamente 

con el voluntariado; déjeme decirle que Dios también hoy 

nos brinda una oportunidad de quedar en la historia 

también acá de Bucaramanga de revertir esa situación. Ante 

varias inquietudes de manera general donde me preguntan 

sobre el presupuesto, ese es el presupuesto que nosotros 

tenemos 30 millones, no existe ningún otro presupuesto, 

está otorgado por caja menor; no existe ningún otro 

presupuesto, si? Ese es para acá, para la seccional, para 

la seccional, para el departamento de Santander; para el 

departamento de Santander solamente esos 30’000.000 de 

pesos, no es un chiste de ahí debemos sacar para todo; 

para combustible, para elementos de oficina, para todo; o 

sea, no es un chiste. Yo  entiendo que causa de pronto 

sorpresa, por decirlo de alguna manera, pero ese es el 

presupuesto que manejamos, no manejamos ningún otro 

presupuesto y entonces dependemos muchas veces de voluntad 

sí?.  Entonces a veces se queda, se queda en eso y yo con 

todo respeto y como más de uno lo manifiestan, no quiero 

que eso, que esto se vaya a quedar en un trámite nada más, 

que vinimos, que nos hicieron la invitación, que hicimos 

la presentación de nuestras necesidades, que nos felicitan 

por la labor cumplida y ahí queda; no?, realmente ojalá 

se establezca como una hoja de ruta para, para adelantar 

este proceso si?, este convenio para fortalecer nuestra 
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Institución. El acuerdo que está en Barrancabermeja es con 

base en el Fondo de Seguridad, donde está la Policía 

Nacional, está el INPEC, está la Cruz Roja, está Bomberos 

y está la Defensa Civil también ahí; el tema del Fondo de 

Seguridad no solamente cuando, cuando hablamos de 

seguridad hablamos de la parte de orden Público, de la 

parte militar, esto también hace parte de la seguridad de 

nuestros ciudadanos el tema de gestión de riesgos de 

prevención. El tema, me decían por acá otras inquietudes 

sobre la edad, la edad de nuestros voluntarios, nuestros 

voluntarios van desde prácticamente desde 5 años hasta 99, 

100 años y obviamente, cada uno tiene digamos un perfil o 

una ocupación diferente; se capacitan los niños pequeños 

en el tema de Civilitos, pero pues obviamente ellos no van 

a el tema de atención de emergencias; el tema operativos 

y si es la pregunta, va desde los 18 a los 45 años; después 

de los 45 años, me preguntarán Ustedes sí pueden 

pertenecer a la Defensa Civil, por supuesto que sí pero 

en otro campo, en el campo de asesor sí?, la idea es poder 

fortalecer nuestra Institución en  aquellas personas que 

de pronto no van allá al rescate pero debido a su cargo 

que ostentan de pronto en el municipio, pueden ayudar 

precisamente con uno de estos temas a los cuales los invito 

a todos Ustedes a que se pongan la camiseta de la Defensa 

Civil, sí?, entonces básicamente el tema de las edades ve 

desde ser pequeño hasta  mayor, cada uno puede aportar y 

apoyar nuestra Institución desde diferentes campos; los 

requisitos no tener ningún tipo de antecedentes, ni penal, 

ni disciplinario y básicamente tener la disposición y la 

vocación de servir si?. La Defensa Civil se encarga 

obviamente en capacitarlos para las diferentes áreas. Las 

estrategias, las estrategias para que pertenezcan o para 

que, me hablaba la Concejal que ve bastante personal 

mayor, también tenemos bastantes jóvenes, pero como 

mencionaba en mi anterior intervención, nosotros mismos a 

veces nos encargamos de mermar digamos o de bajar la moral 

a nuestros voluntarios, porque muchos voluntarios entran 

con ese ánimo, con ese ímpetu de servir pero no se les 

brindan las herramientas, los elementos necesarios, 

entonces empiezan digamos, que a desertar. Entonces el 

voluntario es quien tiene esa vocación, ese gen de servir, 

de ir al rescate, utilizar, pero cuando no se le brinda 

las herramientas, va a llegar el momento en que se cansa, 

como decía alguien acá, a más de uno le toca las 

emergencias ir en la motocicleta personal, en la 

bicicleta, en bus; yo llevo 7 años en la Institución, me 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 31 

de 55 

 

Carrera 11 No. 34-52 Fase II Alcaldía de Bucaramanga (Sótano) 
Teléfonos: 6338469 - 6339032 - Telefax: 6420460 

www.concejodebucaramanga.gov.co 

causó gran sorpresa recién que llegué a la Institución un 

incendio que hubo en el Pantano, que se presentó el 

incendio, claro llaman a la Defensa Civil, vamos se 

llevaron en vehículos y  adivinen qué pasó?, dejaron 

nuestros voluntarios allá votados, más de 50 voluntarios, 

que uno se los encontraba allá por la vía caminando desde 

allá desde El Pantano hasta sus residencias; no tenemos 

medios de transporte adecuados ni suficientes para atender 

una respuesta, si bien es cierto, se le brinda un 

presupuesto a Bomberos y eso está bien, excelente y ojalá 

se siga fortaleciendo, pero esas manos no son suficientes, 

entre más manos tengamos para atender la emergencia pues 

mejor; como decía un Honorable Concejal, nos acostumbramos 

es a llegar a mitigar, a apagar. Dentro de la ley 1523 

habla que los desastres no son hechos, no son obra, hechos 

fortuitos es decir, que los desastres no ocurren porque 

Dios lo quiso así, si no es porque nosotros no hacemos las 

cosas que debemos hacer en su debido momento. Es decir, 

no, nuestras labores, no capacitamos a la comunidad, no 

le brindamos las herramientas necesarias a nuestros 

organismos de socorro, para que, para que actúen; entonces 

el día que suceda una emergencia grande acá en 

Bucaramanga, Dios no quiera nos llegarán a preguntar como 

pasó en  Mocoa, en la emergencia, desde su competencia 

Ustedes qué hicieron? Nosotros capacitamos las 

comunidades; esos son  los medios que nosotros tenemos, 

no tenemos presupuesto. Entonces les dejo esa esa 

inquietud; referente a lo de la de la visita por supuesto, 

vamos a hacerles llegar por escrito la invitación para que 

pues Ustedes nos acompañen, visiten nuestras 

instalaciones, conozcan de primera de primera mano 

nuestras capacidades y nuestras necesidades; entonces 

nosotros estaremos auspiciando por escrito, de igual 

manera la propuesta, respondiendo también, esperamos cada 

una de las inquietudes de una forma más amplia a cada uno 

de Ustedes; hablaba  alguien el tema de las, de la guerra 

de las ambulancias, también aprovecho la oportunidad, 

considero importantísimo que está generando un problema 

acá en el Área Metropolitana y entonces mencionaba alguien 

por ahí que cuando hay un accidente vehicular, llegan las 

ambulancias, llegan 5, 10 ambulancias, pero cuando hay 

otro tipo de accidente no llegan, adivinen a quién llaman 

a ese tipo de accidentes, sí a la Defensa Civil Colombiana. 

Entonces por qué?,  por qué no llegan ahí? Porque no hay 

plata, entonces para eso sí nos llaman a la Defensa Civil 

Colombiana; entonces, pues nada Honorables Concejales 
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agradecerles nuevamente, esos líderes voluntarios que 

Ustedes ven hoy acá, son la representación de acá de 

Bucaramanga; realmente las expectativas que tienen ellos 

para con Ustedes son muy grandes, esperamos poder cumplir 

con todas las necesidades de la mejor manera de la 

comunidad, pero necesitamos vuelvo y repito, las 

herramientas, los elementos básicos; es el deber, es una 

obligación vuelvo y repito darles las herramientas a esas 

personas que sacrifican su tiempo, su familia, sus 

actividades familiares por estar al servicio de la 

comunidad. Entonces, muchísimas gracias, estaremos 

haciendo llegar el documento y vuelvo y repito, ojalá Dios 

quiera, estoy convencido que eso no se va a quedar en un 

trámite, sino que efectivamente vamos de manera 

mancomunada entre Ustedes, la Alcaldía de Bucaramanga y 

la Defensa Civil Colombiana hacer lo mejor para tener 

estos hombres y mujeres preparados y con las herramientas 

para atender las emergencias y sobre todo para trabajar 

el tema de la prevención. Muchas gracias, Dios los 

bendiga. 

 

PRESIDENTE: Tiene la palabra el Honorable Concejal 

Danovis. 

  

INTERVENCIÓN DEL H.C. WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: Bueno 

para irnos más convencidos de lo que estábamos diciendo 

ahora, estaba averiguando unos daticos la Defensa Civil 

tiene tres áreas muy importantes que es la gestión 

ambiental, la gestión social, la gestión de riesgos, o sea 

que la Defensa Civil digamoslo así, la Defensa Civil es 

el paquete completo que está en Colombia para todo este 

tipo de emergencias o de situaciones que se presentan; 

estaba también revisando el presupuesto nacional y para 

toda la Defensa Civil del país, para toda, apenas hay 33 

mil millones es muy poquito para toda la Defensa Civil a 

nivel nacional; imaginémonos esto, entonces tenemos que 

estar muy atentos y yo creo que con el Alcalde Juan Carlos 

Cárdenas podemos hacer eso y la aparte de pedagogía yo 

creo que hay que potencializarlos y podemos hacer vínculos 

con los colegios, con la Secretaría de Educación también 

para visibilizar más la Defensa Civil y así encontrar de 

pronto jóvenes que quieran involucrarse y participar de 

esto y hacer la Defensa Civil algo, algo propio y algo que 

todos nos sintamos identificados, bueno. Muchas gracias.  
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PRESIDENTE: Tiene la palabra el Honorable Concejal 

Antonio. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. ANTONIO VICENTE SANABRIA CANSINO: 

Gracias, es una invitación para mis Compañeros que podemos 

oficiarle a la Secretaría del Departamento, Secretaría de 

Salud Departamental que ellos son los encargados de 

regular, de expedir el tema de las ambulancias; parece que 

es oportuno que hagamos esa, le demos esa queja firmada 

por todos los Concejales porque realmente si, este 

problema de las ambulancias está ocasionando muchos 

accidentes en la ciudad. Gracias Presidente. 

 

PRESIDENTE: Muchas gracias Honorable Concejal, damos las 

gracias al Sargento Nelson Enrique Vargas y quedamos acá 

con un compromiso y que también nos hicieron la invitación 

de cuando hagan las capacitaciones nos van a enviar el 

cronograma, yo se los comparto a Ustedes para que de manera 

voluntaria los que quieran acompañarnos a las 

capacitaciones podamos ir y estamos a la espera del 

documento para hablar con el Ingeniero Juan Carlos 

Cárdenas, Alcalde de Bucaramanga, entonces muchas gracias. 

Vamos a pedirles por favor si de manera voluntaria, 

hacemos la fotico, acá todos para sellar más esta alianza, 

mientras se acomodan yo declaro el receso. Por favor Señor 

Secretario continuamos con el Orden del Día. 

 

SECRETARIO: Quinto. Lectura de documentos y 

comunicaciones. No hay documentos ni comunicaciones en la 

Mesa, Señor Presidente. 

 

PRESIDENTE:  Entonces, declaramos un receso de cinco 

minutos. 

(Receso) 

 

SECRETARIO: Honorables Concejales llamado lista.  Han 

contestado a lista Señor Presidente, 13 Honorables 

Concejales, por lo tanto hay quórum decisorio.  

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA:  

Secretario, para responder a lista. 
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INTERVENCIÓN DEL H.C.FRANCISCO GONZÁLEZ: Para responder a 

lista. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. LEONARDO MANCILLA: También para 

responder a lista, Leonardo Mancilla. 

 

SECRETARIO:  Señor Presidente, por lo tanto se encuentra 

17 Honorables Concejales, hay quórum decisorio. 

 

PRESIDENTE: Continuamos con el Orden del Día.  

 

SECRETARIO: Séptimo. Proposiciones y asuntos varios. Se 

encuentran sobre la Mesa tres proposiciones Señor 

Presidente.  

 

PRESIDENTE: Tiene la palabra Honorable Concejal Cristian.  

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: 

Presidente en el  sentido de solicitarle  de manera 

respetuosa a Usted, al Secretario que se sirva hacer la 

gestión para realizar el debate de control político que 

solicitamos el día 9 enero respecto al Impuesto Predial y 

el avalúo catastral porque estamos viendo que a la ciudad 

empezaron a llegar nuevamente los recibos con incrementos 

del 100, del 80 y el 200%, que era el temor que tenían los 

bumangueses y sobre todo en los sectores populares de 

Bucaramanga; ya estamos viendo por las redes sociales, 

estamos viendo la queja y el inconformismo de los 

bumangueses con este incremento exagerado del impuesto 

Predial; ya han transcurrido más de una semana y le 

solicito de manera respetuosa se haga este debate de 

control, la citación a este debate de control político, 

al Señor Secretario remita el cuestionario si no se ha 

hecho a los citados y a los invitados también para poder 

organizar este debate tan importante en este momento para 

Bucaramanga. Yo creo que es hora de que este Concejo 

profundice en estos temas que son tan álgidos para la 

ciudad y que miremos de una forma constructiva cómo 

podemos ayudar a que se minimice el efecto colateral que 

tiene este Impuesto Predial tan excesivo y en esta 

desigualdad tributaria. Ese es mi llamado para que todos 

nos unamos en el sentir de lo que tiene Bucaramanga. Hace 

un año sucedió la misma historia y yo fui una de los 

abogados que demandé ese avalúo catastral, en el cual se 

representa una desigualdad tributaria, no se ha tenido en 

cuenta la verdadera realidad social y económica 
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inmobiliaria de la ciudad; esto nos va a traer un atraso 

si se viene manejando de la fórmula como se venía dando a 

través de un estudio de zonas homogéneas en la cual no se 

está teniendo en cuenta la realidad de vivienda por 

vivienda; hace un año tenemos más de 16.000 reclamaciones 

interpuestas ante el IGAC Instituto geográfico Agustín 

Codazzi y no han dado respuesta, ni han hecho la visita 

técnica Presidente; entonces sí me parece muy importante 

que ya se le dé una fecha y hora para este importante 

debate y que venga la Secretaría de Hacienda y nos aclare 

todas las dudas para nosotros poder darle respuesta a 

todos los ciudadanos que nos están reclamando una acción 

ágil y contundente para que no se vean afectados sus 

intereses. Entonces muy importante esta recomendación, 

encabeza suya Presidente y en la del Secretario ejerciendo 

sus funciones para que se cite de manera oportuna cuanto 

antes este importa ante debate y que empecemos a tocar 

estos temas de profundidad para los cuales fuimos elegidos 

acá en este Honorable recinto. 

 

PRESIDENTE: Muchas gracias Honorable Concejal, tiene la 

palabra el Honorable Concejal Leonardo. 

  

INTERVENCION DEL H.C. LEONARDO MANCILLA AVILA: Bueno 

Compañeros es una Proposición Verbal pero los voy a 

contextualizar por qué la hago. Ayer en las horas de la 

tarde el Honorable Concejal Luis Castañeda “Chumi”, nos 

presentó a la Doctora María del Pilar Téllez, ella es 

Unidad de la ONU-Hábitat, estuvimos presentes el Concejal 

Pacho González, Luis Ávila, Jorge Rangel y yo, ella nos 

explicaba el tema que va referente con el Plan de 

Desarrollo, la ONU tiene unos lineamientos de Desarrollo 

Sostenible y ella nos decía que sería bueno que el Concejo 

se vinculara a esos lineamientos referente al Plan de 

Desarrollo; nosotros queremos que ella pues venga acá, nos 

contextualice, pero para ir avanzando nos gustaría que 

cada uno de los 19 dijéramos o propusiéramos qué debe 

quedar en el Plan de Desarrollo desde nuestras 

perspectivas hacia la ciudad; vinculando, ya que nosotros 

somos la voz de los ciudadanos de Bucaramanga para ir, hay 

18 líneas estratégicas, de esas 18 que queden seis líneas, 

entonces de pronto hay algo similar que propusimos y que 

eso encaje en esas líneas estratégicas que es muy bueno; 

para eso se necesita hacer un convenio, el presupuesto del 

Concejo no alcanza o no lo hay para hacer ese convenio 

porque el convenio mínimo debe. ser de 300.000 dólares. 
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Nosotros, los presentes que estuvimos en la reunión 

queremos hablar con el Señor Alcalde para ver si ellos 

pueden ayudarnos con ese, con ese convenio y no solamente 

que sea con el Concejo sino con la Alcaldía.  Ella nos 

dice que si nosotros logramos hacer eso, seríamos ejemplo 

en Latinoamérica en Planes de Desarrollo, por qué?, porque 

ningún Concejo se vincula, siempre espera que le lleguen 

y no Proponen, entonces qué bueno sería que nosotros 

empezáramos a dar línea en eso y como Comisión Segunda, 

propusiéramos ya al Señor Alcalde y a la Administración 

que queremos estar incluidos en ese Plan de Desarrollo 

bajo estas líneas de desarrollo sostenible.  Entonces a 

nosotros nos gustaría empezar a escuchar sus propuestas, 

que queden bajo esos lineamientos para empezar a trabajar 

ya como Comisión Segunda y poder tener un buen Plan de 

Desarrollo que beneficie la ciudad, esa era la propuesta 

Presidente.  

 

PRESIDENTE: Muchas gracias Honorable Concejal, tiene la 

palabra Honorable Concejal Carlos Barajas.  

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: 

Presidente ya hemos hablado más o menos, unas 4 o 5 veces 

de un mismo tema; cuando estuvo acá el Director de 

Bomberos, bueno ya hemos hablado, yo toqué el tema, lo 

tocó la Concejal Luisa, lo ha tocado el concejal Pacho, 

lo hemos tocado varios Concejales y creo que es un sentir. 

Y ayer, ayer observamos, observé algo muy curioso, venía 

subiendo de Girón y había un trancón siempre grande y una 

ambulancia prendió la sirena y cuando pasó el trancón la 

ambulancia apagó la sirena. Entonces creo que ahorita, y 

hoy también se trató el tema, yo lo hablé hace unos días, 

creo Presidente que es un tema que se debe tratar como lo 

dijo el Concejal Toño y lo han dicho varios y por eso me 

atrevo a hacer una Proposición Verbal a que se cite a la 

Dirección de Tránsito, a la Secretaría de Salud y a que 

se invite al encargado en la Gobernación de Santander, 

porque es que aquí hay una guerra del centavo; tengo amigos 

que tienen empresas de ambulancias y resulta que cuando 

ellos recogen un herido por accidente de tránsito, las 

clínicas les pagan, pues nosotros tenemos que, inclusive 

con el accidente que hubo hace poco aquí en la Quebrada 

Seca, nosotros como Corporación debemos pronunciarnos 

frente al tema y lo estábamos discutiendo ahorita aquí con 
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el Concejal Pacho, con el concejal Fabián, con el Concejal 

Robin y nosotros tenemos que pronunciarnos frente a eso; 

por eso, hago la Proposición Verbal en donde le solicito 

al Secretario se haga la citación al Director de Tránsito 

para hablar con él exclusivamente y desde luego el lunes 

le estaremos planteando el cuestionario, en donde se haga 

la citación al Director de Tránsito, al Secretario de 

Salud o Secretaria y miremos quién es el encargado en la 

Gobernación de Santander Concejal Toño para, atendiendo 

su comentario, invitarlo y que tomemos unas disposiciones 

claras y se acabe esa guerra, esa pelea que hay entre las 

empresas de ambulancias y que desde luego ponen en riesgo, 

ponen en riesgo a terceros, nosotros podemos estar en 

riesgo; ahora que se están usando las sirenas de las 

ambulancias para salir de los trancones, ayer yo lo 

observé. Yo estaba en Girón y subiendo de Girón, me di 

cuenta y varios nos dimos cuenta, que inclusive varios le 

echamos pito a la ambulancia, ponen la sirena para salirse 

del trancón y acaba el trancón y apaga la sirena. Entonces 

también podría tránsito, la Dirección de Tránsito tomar 

medidas al respecto, mirar si cuando llevan la sirena 

prendida, es cierto que lleva un herido o qué es lo que 

pasa, porque se está volviendo un caos el tema de las 

ambulancias en Bucaramanga y recogiendo todas las los 

comentarios y las opiniones que han habido la que yo hice 

hace unos días, la que se hizo, la que hace el concejal 

Toño, la que hizo la Concejal Luisa, la que hizo el 

Concejal Francisco, bueno, varios y yo creo que todos los 

19 tenemos esa misma inquietud y que Bucaramanga tiene un 

problema de movilidad muy grave y no podemos exponernos 

Concejal Toño a que eso siga pasando en Bucaramanga, por 

eso Presidente hago la Proposición Verbal para que se cite 

al Director de Tránsito, a la Secretaría de Salud y se 

invite de acuerdo a lo que dispone el Concejal Toño, se 

invite al encargado de la Secretaría de Salud de Santander 

para que simplemente tomemos medidas frente a esa guerra 

que tienen las ambulancias, las empresas de ambulancia y 

que exponen la vida de terceros. Gracias Presidente.  

 

PRESIDENTE: Muchas gracias Honorable Concejal. Tiene la 

palabra Honorable Concejal Fabián, seguido Honorable 

Concejal Jaime Andrés.  
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INTERVENCIÓN DEL H.C. EDINSON FABIÁN OVIEDO PINZÓN: 

Presidente, yo también quiero decirle de manera muy 

respetuosa, nosotros pasamos una Proposición del tema del 

Carrasco, si?, es otro tema de los urgentes y prioritarios 

para analizar en la ciudad. Entonces sí sería bueno, como 

ya tener una agenda inicial de cuáles serían los temas que 

se van a debatir para nosotros poder tener los debates 

listos y ojalá que ese, esa agenda esté construida de 

acuerdo a la prioridad de los de los temas de la ciudad, 

si?, pienso que el Carrasco es un tema muy importante para 

que debatamos acá y para que escuchemos la situación 

actual pues ya que hay una emergencia sanitaria y están 

pensando inclusive hasta que el Área Metropolitana quede 

manejando el tema de las basuras, entonces es un tema que 

tiene muchos, valga la redundancia, temas por debatir. 

Gracias. 

 

PRESIDENTE: Gracias Honorable Concejal, tiene la palabra 

el Honorable Concejal Jaime Andrés.  

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ: 

Gracias  Presidente. Yo quisiera pedirle el favor que 

hiciera lectura de las Proposiciones ya que con nuestro 

equipo llevamos más de tres semanas haciendo un trabajo 

de investigación frente a una Proposición en torno al tema 

de la situación de las ambulancias; sé que es un tema que 

nos interesa a los 19; pero la Proposición Verbal que hace 

hoy el Concejal la traemos hoy escrita bajo un trabajo y 

una investigación de hace unas semanas atrás; no hay 

problema en función de que todos participemos del debate 

porque ese es el propósito al final, un debate que todos 

los Concejales podamos participar; pero sí hoy de manera 

física está ahí la Proposición, están las preguntas, está 

el cuestionario, está a quienes citar, de qué manera citar 

y sí agradecería que nos permitan liderar este debate 

Presidente en función de que venimos ya varias semanas 

haciendo un trabajo de investigación gráfico que lo vamos 

a presentar en su momento y obedece no solamente a una 

iniciativa nuestra sino al clamor de muchas personas en 

la ciudad y de muchos Concejales aquí en el recinto que 

también lo han manifestado y pues hoy ya la traemos de 

manera física pues hemos venido trabajando esto con 

anterioridad. Por lo tanto, le agradezco que le den 

lectura a las Proposiciones pues que han sido 

Proposiciones que se prepararon con anterioridad para ser 

puestas hoy sobre la Mesa. Muchas gracias. 
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PRESIDENTE: Muchas gracias Honorable Concejal, tiene la 

palabra el Honorable Concejal Carlos Parra.  

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Bueno 

pues, vamos metiéndole técnica a esto, no? las 

proposiciones verbales no existen, no existen. Y ya, 

entonces lo que se tiene que leer es lo que está escrito. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS ANDRÉS BARAJAS: Presidente. 

Hago constancia de que la Proposición la voy a presentar 

escrita. 

 

PRESIDENTE: Sí Señor, muchas gracias. Tiene la palabra el 

Honorable Concejal Cristian Reyes. 

 

 

INTERVENCION DEL H.C. CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR: 

Presidente en el mismo sentido que hablaba el Concejal 

Leonardo Mancilla, quiero comunicarles a todos que yo 

radiqué y Ustedes tienen en su poder el Proyecto 001, en 

el que se habla de la articulación dentro del Plan de 

Desarrollo, precisamente los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible para el municipio de Bucaramanga, son 17 los  

lineamientos que son los insumos para poder  construir un 

Plan de Desarrollo con una realidad social y están 

establecidos dentro de la ONU.  Entonces, lo que solicité 

y hace unos momentos también le solicité al concejal 

Danovis, Presidente de la Comisión Tercera es que se le 

dé pronto trámite al mismo para que tenga primer debate 

en la comisión que haya sido asignada y también le solicito 

a Usted Presidente que se le entonces, se le asigne el 

ponente de manera urgente, porque es un elemento, un 

insumo que podemos construirlo entre todos para que haga 

parte de ese Plan de Desarrollo, estamos a tiempo y es el 

momento para poder poderlo incluir dentro esta 

construcción del mismo.  

 

PRESIDENTE: Muchas gracias Honorable Concejal, tiene la 

palabra el Honorable Concejal “Chumi” Castañeda. 
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INTERVENCIÓN DEL H.C. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: 

Gracias Presidente. Presidente es que hay un tema que se 

ventila hoy en la Corporación por parte del Honorable 

Concejal de ASI, Leonardo Mancilla, que me parece suma 

importancia y es que efectivamente tal y como él lo 

expresa, ayer tuvimos una reunión en Presidencia con María 

del Pilar Téllez Soler, ella es experta en Desarrollo 

Metropolitano, es la Representante de la Unidad de 

Planificación Regional Metropolitana de ONU-Habitat de 

Naciones Unidas y es la persona con todo el respeto pues 

por algunas personas que en Bucaramanga, igualmente 

manejan el tema, creo yo más capacitada en estos temas y 

ella está dispuesta a ayudarle a esta Corporación y tal y 

como lo expresaba el Honorable Concejal Leonardo, la idea 

es que establezcamos unas mesas de trabajo, que se dejen 

unos ejes por parte del Honorable Concejo Municipal; todos 

en campaña, ofrecimos a la ciudad una serie de 

planteamientos que permitieron que estemos aquí sentados 

y la idea es que se contemplen, se condensen y se lleven 

a una realidad en un Plan de Desarrollo de la Alcaldía de 

Bucaramanga, del municipio, que sea coherente con el Plan 

de Desarrollo Departamental y que sea coherente con el 

Plan de Desarrollo Nacional; María del Pilar es Consultora 

del Departamento de Planeación Nacional y ella considera 

muy importante que establezcamos esa mesa de trabajo en 

equipo, donde los 19 concejales podamos hacer parte y por 

supuesto que  cada uno de nosotros indique los planes y  

todas las propuestas que cada uno de nosotros nos interesa 

llevar al Plan de Desarrollo; hay temas de movilidad 

sostenible, de residuos, de asentamientos, de 

contaminación, de espacio Público, de atractividad en la 

ciudad, de control urbano y de muchos temas que son muy 

importantes; la idea cuál es Honorables Concejales, que 

nosotros no esperemos el documento aquí que llegue de la 

administración y simplemente le demos a pupitrazo la 

aprobación. La idea es que nosotros hagamos parte de la 

formulación del Plan de Desarrollo del Municipio de 

Bucaramanga desde el inicio para que podamos entre todos 

con el Alcalde Juan Carlos Cárdenas y todo su equipo poder 

armar, poder tejer, poder condensar un excelente Plan de 

Desarrollo Municipal para que la ciudad vea que 

efectivamente sí hay un Concejo renovado, un Concejo nuevo 

y qué importante cuando Leonardo lo dice y así lo expresó 

la Doctora María del Pilar, no hay ejemplo en 
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Latinoamérica, en el mundo que un Concejo Municipal de una 

localidad haya formado parte de la formulación de un Plan 

de Desarrollo y que pueda llevar a cabo sus propuestas y 

poderlas sacar adelante. Así es de que yo, planteo hoy 

haciendo eco a esa importante presentación que hace 

Leonardo, yo tengo una amistad directa con la doctora 

María del Pilar y un equipo de personas que trabajan 

igualmente con el gobierno nacional; podemos establecer 

esa mesa de trabajo, Leonardo, poder trabajar las 

comisiones, yo, como Presidente de la Comisión Primera de 

Hacienda y Crédito Público; Usted como Presidente de la 

Comisión Segunda y el Concejal Danovis como Presidente de 

la Comisión Tercera para que hagamos unas mesas bien 

importantes que la ciudad lo entienda y estoy ya, 

Honorables Concejales para entregarles una buena noticia 

en los próximos días, que el Presidente Iván Duque va 

recibir al Concejo Municipal de Bucaramanga, a los 19 

Concejales. Así es de que atentos que en los próximos 

días, podemos tener ya esa fecha y hora para que el 

Presidente Duque y su equipo de gobierno se siente con 

nosotros y podamos decirle a Bogotá y al gobierno 

nacional, que Bucaramanga efectivamente eligió la 

renovación y que esa renovación se haga de verdad una 

realidad. Quería hacerle  esa presentación a la doctora 

María del Pilar porque lo merece todo; está dispuesta a 

trabajar, conocemos al alcalde Juan Carlos Cárdenas, que 

es un hombre visionario, un hombre de proyectos, un hombre 

de trabajo en equipo, un hombre que ha recibido realmente 

también una aceptación muy grande en el gobierno nacional 

y qué importante que el Concejal Danovis, el Concejal 

Carlos Parra se pueden dar un abrazo con nuestro 

Presidente Iván Duque y podamos trabajar por esta ciudad 

entre todos, eso es lo más importante Presidente. Muchas 

gracias.  

INTERVENCIÓN DEL H.C. JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ: 

Presidente una moción. En aras de tener orden, porque si 

no cada uno va a empezar a hablar de los temas que se le 

va ocurriendo para  traerlo sobre la Mesa. Yo creo que la 

manera ordenada es, si hay proposiciones sobre la Mesa, 

plantéemoslas, las votamos y las debatimos. Porque es que 

empezar a hablar de todos los temas que se nos va 

ocurriendo, nos van a generar un desorden dentro de, vamos 

a demorarnos, nos estamos demorando más en proposiciones 

que los debates. Entonces le agradezco que, que genere una 

moción de orden en función de que se lee una proposición 
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y si la quieren sustentar, la sustentan y la votan, y de 

esa manera el que trae la proposición está sobre la Mesa 

y sobre eso se trabaja; creo que hay unas muy buenas 

iniciativas, estoy totalmente de acuerdo que hay temas 

prioritarios pero Usted le puede dar el orden para que 

podamos avanzar o si no nos van a dar las 2 de la tarde 

sólo en proposiciones.  

 

PRESIDENTE: Muchas gracias, tiene la palabra el Concejal 

Luis Ávila.  

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: 

Gracias Presidente y algo importante que quiero destacar 

también de la participación de mis Compañeros es de que 

esta Señora, es de Bucaramanga y vive nuestra ciudad, vive 

nuestra tierra y es algo importante que son, cuando uno 

dice, cuando uno tiene las relaciones hay que 

aprovecharlas. Y eso es una gran oportunidad que nosotros 

vamos a tener acá y vamos a hacer visible nuestro Concejo, 

vamos a hacer que la gente venga; como muchos acá han 

dicho y han manifestado que quieren que el Concejo sea 

visible; pues acá hay oportunidades y dónde vamos a poner 

a trabajar todos de la mano para generar un Plan de 

Desarrollo, manejar la parte de la bicicleta, 

caminabilidad, movilidad sostenible, espacio público 

verde, Bucaramanga metropolitana; son cosas importantes 

que nosotros podemos llegar y aportar por nuestra ciudad. 

Muchas gracias Presidente.  

 

PRESIDENTE: Señor Secretario vamos a leer las tres 

Proposiciones que están en la Mesa.  

 

SECRETARIO: Sí Señor Presidente. Vamos a proceder a leer 

las tres proposiciones. Proposición Número Uno. Debate de 

Control Político. Convocado: Secretaría de 

Infraestructura y Alumbrado Público. Tema: Alumbrado 

Público. El suscrito en ejercicio de los deberes y sus  

responsabilidades que me asisten en materia de Control 

Político derivado del ejercicio como Concejal del 

municipio Bucaramanga por el Partido Alianza Verde, 

facultado por el artículo 32 de la ley 136 de 1994, 

modificado por la ley 1551 de 2012, me permito presentar 
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a consideración de la Plenaria del Concejo la siguiente 

Proposición: En consideración a que los ciudadanos 

sufragan mensualmente la presentación del servicio público 

de alumbrado por lo que esperan por parte de la 

administración de dichos recursos los inviertan de manera 

eficaz a fin de garantizar la prestación efectiva del 

servicio; la falta de alumbrado público aumenta la 

inseguridad en sectores neurálgicos en razón a que 

facilita la comisión de delitos como el hurto, venta de 

estupefacientes, las riñas, entre otros y a su vez, en los 

sectores donde no hay prestación del servicio de alumbrado 

público a donde se presta de manera deficiente, se 

aumentan los accidentes viales y peatonal; resulta 

imperioso conocer detalladamente cuáles han sido las 

gestiones realizadas por el municipio para garantizar la 

prestación del servicio de alumbrado público así como las 

decisiones que se han tomado en el momento de invertir 

recursos de los ciudadanos que pagan por este servicio; 

por lo que se propone citar a la Secretaria de 

Infraestructura y a la Coordinadora de Alumbrado Público 

con el fin de que resuelvan el siguiente cuestionario: 1. 

Señálese la suma total de los contratos suscritos por los 

asuntos relacionados con el alumbrado público durante los 

años 2016 a la fecha en el municipio de Bucaramanga; 2. 

Infórmese de las cuantías invertidas durante los años 2016 

a la fecha respecto de los siguientes conceptos: 

mantenimiento, conservación e instalación o restitución 

del alumbrado público detallándose el valor de cada una; 

3. Infórmese de manera detallada cuántos son los  barrios 

o sectores que se encuentran sin alumbrado público en el 

municipio y cuál es el motivo para que estos no cuenten 

con el servicio de alumbrado público; 4. ¿Indíquese 

cuáles, indique cuáles infraestructuras del municipio 

Bucaramanga no funcionan por falta suministro de dicho 

servicio y por qué?; 5. ¿Qué tecnología se está usando a 

fin de mitigar el cambio climático y cuál ha sido la 

inversión por parte de la Administración frente a la 

implementación de las mismas?; 6. Cómo proporcionar 

alumbrado público a zonas carentes de infraestructura?. 

Cordialmente, firma presentada por Carlos Andrés Barajas 

Herreño y acompañada por Robin Anderson Hernández, Fabián 

Oviedo y Javier Ayala Moreno. Ha sido leída la Proposición 

Número 1, Señor Presidente para colocarla en 

consideración.  
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PRESIDENTE: Tiene la palabra el Honorable Concejal Carlos 

Barajas.  

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: 

Presidente esta Proposición y agradezco a los Concejales 

que la apoyan, es sencillamente un sentir de la comunidad. 

Hoy Bucaramanga tiene invertidos más de 32.000 millones 

de pesos y de esos 32.000 más de seis mil millones de 

pesos en el cambio de luminarias led; y nosotros queremos 

saber si durante la vigencia de 2016 a 2019 se invirtieron 

32.000 millones de pesos, porque hoy gran parte del 

municipio se encuentra sin alumbrado público y hay parte 

del municipio que está sin alumbrado público y parte del 

municipio que cuenta con alumbrado, pero parece que 

estuviéramos en una discoteca o en un hangar de aviones 

porque esa, esa destilación de luz y no se le hace 

mantenimiento. Entonces llama la atención que se invierta 

una cifra tan grande y que inclusive se piense, se haya  

considerado la posibilidad de tener alumbrado artístico 

en Bucaramanga sin que se garantice el alumbrado público 

básico. El alumbrado público en una ciudad como 

Bucaramanga que tiene un índice de delincuencia tan alto, 

es necesario, es vital, porque no tener alumbrado público 

facilita los escenarios de la delincuencia Presidente y 

por eso queremos poner a consideración de la Plenaria  

esta, esta Proposición y que además de eso le solicito que 

esta citación se haga muy pronto porque cada día que pasa 

el alumbrado público de la ciudad se deteriora más y llama 

la atención la cantidad de recursos que se invirtió y la 

deficiencia en la prestación de servicio; por eso 

Presidente le solicito que hagamos este debate. Es 

imperiosa la necesidad de que Bucaramanga arregle su 

alumbrado público y un  alumbrado público de calidad, 

sobre todo porque prácticamente el alumbrado público en 

ciudades como Bucaramanga y en muchas partes del país se 

convierte en un servicio público esencial y por eso le 

agradezco a la Plenaria, la aprobación de esta Proposición 

y a Usted Presidente si en caso de ser aprobada, la 

prontitud en la convocatoria del debate. Gracias 

Presidente. 

 

PRESIDENTE: Muchas gracias Honorable Concejal se somete  

a consideración la Proposición leída anteriormente.  
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SECRETARIO: Ha sido aprobada la Proposición Señor 

Presidente. Proposición Número 2. En calidad de Concejales 

del Partido Colombia Justa Libres, ponemos a consideración 

citar a la Gerente del Acueducto Metropolitano de 

Bucaramanga, la Ingeniera Zoraida Ortíz Gómez y al Doctor 

Néstor Helí Ballesteros, Secretario de Salud y Ambiente, 

con el propósito de suministrar la siguiente información. 

1. Sírvase presentar e informar los resultados de las 

pruebas del Índice de Riesgo de Calidad del Agua 

realizados en los últimos tres meses, tanto por el 

laboratorio del propio producto como de los laboratorios 

independientes debidamente autorizados con los que se esté 

realizando la actividad de contra muestreo del Índice de 

Riesgo de Calidad del Agua, IRCA. 2. Presentar e informar 

al Concejo de los cambios al gobierno corporativo y 

estatutos del Acueducto Metropolitano de Bucaramanga 

realizados durante la vigencia 2017, 2018 y 2019. 3. 

Presentar un cuadro comparativo de la evolución tarifaria 

en pesos constantes de 2015 al 2019. 4. Invitar a esta 

sesión al doctor Hernán Rodríguez Guerrero, 

Superintendente de Servicios Públicos Domiciliarios 

Regional Oriente o el que haga sus veces. Firma de la 

Proposición Concejal Tito Alberto Ángel Arias, Concejal 

Jaime Andrés Beltrán Martínez. Ha sido leída la 

Proposición Número 2. Señor Presidente para poner en 

consideración. 

 

PRESIDENTE: Se somete en consideración la Proposición, 

tiene la palabra el Honorable Concejal Tito. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. TITO ALBERTO RANGEL ARIAS:   Gracias 

Presidente, no sólo para dejar la claridad que fue la que 

hicimos ayer, verbal y le propusimos a la Doctora que vino 

por parte del Comité de Servicios para que pudiéramos 

darle control también en vista que es una necesidad de la 

ciudadanía, a petición de la ciudadanía, una respuesta que 

ha hecho el Acueducto en un comunicado pero que no hay 

nada de tecnicismo, ni tenemos información clara y además 

mucha gente se sigue quejando por el tema del agua, del 

sabor y del color y en fin. Así que el propósito es que 

podamos Señor Presidente y a todo el equipo de Compañeros, 

que podamos citar al Acueducto también en la brevedad del 
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tiempo para darle solución a este tema, así que les invito 

a todos a unirse a esto. Muchas gracias. Gracias 

Presidente.  

 

PRESIDENTE: Muchas gracias Honorable Concejal, se somete 

en consideración la Proposición. 

 

SECRETARIO: Ha sido aprobada la Proposición. Señor 

Presidente. Proposición Número 3. De manera constante en 

las calles de la ciudad se ha evidenciado como las 

ambulancias de forma arbitraria circulan por la vías sin 

ningún tipo de control por parte de las autoridades; cada 

esquina se ha convertido una zona de parqueo en donde las 

ambulancias esperan el llamado de una emergencia para 

salir y materializar lo que llaman “la guerra del centavo” 

compitiendo por un herido hasta cinco ambulancias dejando 

al descubierto la fragilidad de los controles de este tema 

y de otra parte la vulnerabilidad de los ciudadanos toda 

vez que estas ambulancias aprovechándose de su posición 

exceden los límites de velocidad; por tal razón, la 

bancada del Partido Colombia Justa Libres cita al Director 

de Tránsito de Bucaramanga, el Secretario de Salud y 

Ambiente Unidad de Gestión de Riesgo del Municipio de 

Bucaramanga e invita a un Delegado del Ministerio  de 

Transporte, Delegado de la Superintendencia de Salud y  

Comandante de la Policía Metropolitana de Bucaramanga con 

el fin de que se sirvan a responder y participar del 

siguiente debate de control político que contiene las 

siguientes preguntas. 1. ¿Cuántas ambulancias y vehículos 

de atención prehospitalaria están registrados ante el SEM 

y en el mismo sentido ante el RUN?; 2. ¿Qué tipo de 

controles se llevaron a cabo en el año 2019 y en lo que 

va corrido del año 2020 relacionados con el parqueo en 

sitios no autorizados por parte de las ambulancias y 

vehículos de atención prehospitalaria?; 3. ¿Cuántas multas 

de tránsito han sido impuestas por parte de su dependencia 

que incluyen este tipo de automotores y en el mismo sentido 

cuántos reportes de accidente de tránsito tiene registrado 

su despacho que comprometan este tipo de automotores? Hay 

algún tipo de multa y/o sanción que esté relacionada con 

la presunta “guerra del centavo” que opera entre los 

prestadores del servicio?; 4. Desde su despacho se hace 

algún tipo de control que permita determinar el 

cumplimiento de la norma NTC 3729 del 2018?, de ser así 
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cuáles han sido los resultados y/o hallazgos?; 5. ¿Cuáles 

han sido los resultados de la aplicación del Decreto 

número 0034 del 2019 el cual creó el Sistema de  

Emergencias Médicas SEM, por parte de su despacho? 

Determinar con exactitud los indicadores de gestión que 

permitan establecer la debida aplicación de la Norma desde 

el momento de su expedición a la fecha haciendo especial 

énfasis en el artículo 13; 6. Conforme a la aplicación del 

Decreto cuántas ambulancias cuentan con un sistema de 

georreferenciación y comunicación que permita el monitoreo 

de las mismas?. Ha sido leída la Proposición Señor 

Presidente y es firmada por los Honorables Concejales 

Jaime Andrés Beltrán y Tito Rangel. 

 

PRESIDENTE: Se somete a consideración la Proposición.  

 

SECRETARIO: Ha sido aprobada la Proposición Señor 

Presidente. 

 

PRESIDENTE: Tiene la palabra el Concejal “Chumi” 

Castañeda.  

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA:  Presidente 

para dejar una constancia, es que aquí hay Concejales que 

les gusta correr mucho; yo creo Presidente que a nosotros 

nos pagan para venir a trabajar y si tenemos que demorarnos 

tenemos hasta las 12 de la noche para hacerlo. He escuchado 

que hay Concejales que, que quieren manejar la Plenaria y 

yo no comparto y quiero expresarlo de esa manera; el que, 

el que no quiera estar en los debates, en las 

proposiciones, en las consideraciones, en las reflexiones, 

pues yo creo que si, si no quiere estar pues se puede 

retirar del recinto; pero es que creo yo que los ciudadanos 

esperan efectivamente que esto sea un Consejo renovado y 

a mí no me disgusta escuchar a los Compañeros hasta la 

hora que sea, de lo contrario al que no quiere estar pues 

traiga lonchera o retírese; pero si me parece Presidente 

que aquí tenemos la posibilidad de decir las cosas cada 

vez que lo queramos hacer, cumpliendo con el reglamento 

porque para eso nos eligieron y queremos ser diferentes y 

que la ciudad entienda que aquí tenemos que llegar 

puntuales y tenemos que estar escuchando a todos los 
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concejales que expresen lo que sienten y que con 

argumentos digan lo que la ciudad espera de nosotros, 

quería dejar esa constancia Presidente. Muchas gracias.  

 

PRESIDENTE: Tiene la palabra el Honorable Concejal Jaime 

Andrés. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ: 

Concejal “Chumi”, nómbreme mano, o sea, Usted se 

caracteriza por ser frentero, nómbreme, no necesita hablar 

de Concejales porque los demás Concejales no tienen la 

culpa por la apreciación que yo hice; sea frentero hable 

las cosas como son, lo único que le pido es que lea, lea 

el reglamento, o sea yo no estoy pidiendo que aceleren, 

ni estoy manejando la sesión, lo estoy invitando a que lea 

el reglamento; si Usted se quiere quedar hasta las 12, 

fabuloso!, lo único que estoy pidiendo es que lean el 

reglamento y si eso es muy difícil, pues ahí sí voy a 

tener que intervenir las veces que sea necesario para 

pedir ese orden; no es más, entonces creo que no se 

desgaste intentando generar ese populismo y si quiere 

decirme algo dígamelo de frente que yo estoy dispuesto 

para escucharle y de la misma manera para responderle. Por 

lo tanto Presidente lo único que he solicitado es que nos 

acojamos al reglamento; no existen proposiciones verbales, 

son escritas, ya!, eso es, no se complique, no entiendo, 

creo que estamos, estamos rayando ya fuera de las cosas 

como son por ganar un protagonismo que no, es simplemente 

le he solicitado al Presidente que actúe de acuerdo al 

reglamento y el reglamento lo establece, no es más. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA:  

Presidente, derecho a réplica. 

 

PRESIDENTE: Réplica y después, tiene la palabra el 

Honorable Concejal. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: 

Presidente, yo no estoy avalando las proposiciones 

verbales, no ponga en boca mía Honorable Concejal cosas 

que yo no he dicho, yo lo que quiero es hacer un llamado 
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a que Usted permita que el Presidente dirija la Plenaria, 

para eso lo elegimos y el reglamento lo conozco Honorable 

Concejal Jaime Andrés, lo conozco, por eso le estoy 

solicitando que Usted permita que aquí hagamos los 

debates, que hablemos yo no tengo nada contra Usted, yo 

lo que tengo es contra las mañas politiqueras que 

Bucaramanga castigó el 27 de octubre y que si vamos a 

hablar más claro, Usted formaba parte de esas mañas; así 

de claro, Usted no es nuevo aquí y eso es lo que nosotros 

queremos acabar y yo personalmente no voy a permitir que 

aquí se caiga en lo mismo; como así que es que nos van a 

dar las 2 de la tarde?, pues traiga lonchera Concejal, 

como así que es que nos van a dar las 2 de la tarde, que 

es eso? Queremos pedirle respeto,  entregarle un respeto 

a la ciudad; así de que, si a Usted le disgusta que yo 

diga estas cosas pues sencillo, haga el debate y lo hacemos 

y lo hacemos, pero quiero reiterar: primero que no tengo 

ninguna intención de defender proposiciones verbales 

porque estoy convencido de que efectivamente no, no son 

viables y segundo, y segundo,  conozco el reglamento, lo 

conozco muy bien y lo leo permanentemente; pero es que  lo 

que no podemos aquí permitir es que aquí un Concejal nos 

ponga a correr, simplemente porque tiene que irse antes 

de las dos de la tarde. Muchas gracias, Presidente. 

 

PRESIDENTE: Muchas gracias Honorable Concejal, “Chumi” 

Castañeda. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ:  

Derecho a réplica. Por favor. 

 

PRESIDENTE:  Tiene la palabra Honorable Concejal. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ:  

Gracias. Muy amable. Yo no sé Concejal en que momento lo 

he nombrado a Usted, lo he atacado a Usted; o sea, lo 

único que le solicité al Presidente fue que trabajáramos 

de acuerdo al reglamento y si el Presidente siente que yo 

estoy manejándole la sesión, él es suficientemente 

grandecito para que me lo diga, no necesita que Usted se 

lo diga y si hablar de mañas, invitemos a que investiguen 

quién puso la Jurídica del Concejo, ya!. Gracias 

Presidente. 
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PRESIDENTE: Muchas gracias, tiene la palabra el Honorable 

Concejal Carlos Parra. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Pues la  

moción es que, y en especial para “Chumi” y para Jaime, 

(si “Chumi” me “para bolas”, sería bueno); pues no nos 

concentremos en nimiedades, el asunto digamos, el 

reglamento está para lograr la efectividad del debate y 

hacer la distinción entre una reunión digamos informal, 

de cafetería y poder lograr efectividad; “Chumi”, digamos 

el reglamento está para lograr efectividad en nuestra 

reunión por eso se pide que cada cosa que se proponga esté 

escrita para que los términos de lo escrito sean claros, 

“cojámoslo con su avena” y simplemente demos el curso de 

la reunión sobre proposiciones escritas y al final hacemos 

el tema de varios y ya; esto es lo que está esperando la 

gente, digamos, tranquilidad y efectividad del Concejo y 

profesionalismo y técnica; entonces como la técnica lo 

indica sólo proposiciones escritas y al final en varios, 

discutimos varios y listo. 

 

PRESIDENTE: En el tema de Reglamento Interno, Honorable 

Concejal hay que revisar, porque los carteles no se 

pueden, yo no he querido hacerlo porque me parece que es 

algo sano, un mensaje, pero entonces cuando precisamos 

Reglamento Interno hay que cumplirlo al derecho no, lo 

digo es en el tema que dicen que hay que cumplir el 

reglamento, que hay que cumplir  el reglamente y en ciertas 

cosas dicen que sí y para otras no. Tiene la palabra la 

Honorable Concejal Marina. 

 

INTERVENCIÓN DE LA H.C. MARINA DE JESUS ARÉVALO DURÁN: 

Gracias Presidente. Bueno, yo la posición que tengo en 

este momento quiero que sea constructiva para este equipo 

de 19 Concejales. Agradezco que los Concejales me pongan 

atención “Chumi”, Fabián y Cristian porque es, es una 

propuesta constructiva lo que quiero aportar, en qué 

sentido; nosotros ya somos personas mayores, muy 

comprometidas con el trabajo que la ciudadanía delegó en 

nosotros; no se trata de poner aquí en una balanza quien 

tiene o quién no tiene la razón, creo que todos apuntamos 
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a una buena intención, pero este Concejo que la Junta 

Directiva de Bucaramanga no puede mostrar afuera que 

nosotros tenemos una buena intención, este Concejo tiene 

que mostrar resultados; yo quiero decirles a Ustedes, hay 

tres palabras que uno usualmente confunde: la eficacia, 

la eficiencia y la efectividad y de todas las tres, la 

verdaderamente acorde con los resultados de cualquier 

ejercicio y más el de una Junta Directiva, es la 

efectividad. Nosotros podemos ser eficaces y eficientes 

en quedarnos hasta las 12 de la noche, de acuerdo Senador, 

perdón Concejal, porque nosotros no estamos aquí al correr 

del tiempo y ninguno ha querido decir eso; pero la 

efectividad precisamente surge de los buenos oficios en 

el ejercicio del debate, yo quiero llamar la atención en 

tres aspectos: Primero, estamos repitiendo y repitiendo 

temas que ya se han dicho y el ejercicio de una buena 

Junta Directiva es no repetir, no ser reiterativos y me 

incluyo; segundo, estamos hablando también más en busca 

de debates personales que en busca de la efectividad del 

Concejo y tercero, no estamos haciendo buen uso del tiempo 

que es un recurso valioso para cualquier desempeño y en 

esto es que yo quiero mediar, hemos opinado todos en el 

mismo sentido pero nadie ha dicho que no quiere trabajar, 

nadie ha dicho que no quiere quedarse hasta tarde, lo que 

estamos reclamando es la efectividad de los resultados de 

esta Junta Directiva que tiene tras sus espaldas una 

responsabilidad muy grande; no es eso, yo no llamo a quien 

tiene o no tiene la razón, simplemente a que entendamos 

que si se pide una orden técnico, Usted lo sabe Concejal 

Cristian Reyes que varias veces lo ha dicho, el concejal 

Javier Ayala, lástima que ya se hubiera retirado, pero una 

de las cosas que nos ha dicho es que nosotros tenemos que 

leer el acuerdo 031, entonces,  perdón el reglamento, ese 

reglamento es nuestra carta de navegación, sin hablar de 

todo el tema legislativo que tenemos atrás; pues hagamos 

uso de esas herramientas que tenemos y procuremos hacer 

un trabajo en equipo, en beneficio de la ciudad ese es mi 

llamado nada más, no es un tema de personas, si no es un 

tema de una Corporación que debe ser objetiva y eficiente 

en lo que haga. Gracias.  

 

PRESIDENTE: Muchas gracias Honorable Concejal Marina y 

tiene la palabra el Honorable Concejal “Chumi” Castañeda. 
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INTERVENCIÓN DEL H.C. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: 

Presidente es que, acepto Honorable Concejal Marina la 

reflexión, pero cuando ya empiezan a decir por ejemplo, 

cosas como estas, que es que yo tengo la Jurídica, falso, 

y yo en cambio sí tengo videos Honorable Concejal Jaime 

Andrés, del anterior alcalde Rodolfo Hernández y los vamos 

a traer a esta Corporación si es que de eso se trata, en 

donde usted dice “el Ingeniero Rodolfo Hernández manejaba 

el ISABU como se le daba la gana”. Yo tengo el video, y 

si es que así queremos jugar pues, entonces juguemos así, 

porque es que el Honorable Concejal Jaime Andrés dice que 

es que yo tengo la Jurídica del Concejo, eso no es cierto, 

y quiero dejar esa constancia Presidente y más bien voy a 

empezar a investigar cuáles son las personas que han 

trabajado en esta Corporación en el pasado y que 

efectivamente contaban con su respaldo, así es de que 

hagámonos pasito, porque yo sí tengo los vídeos Concejal 

Antonio y Concejales de la LIGA de su Jefe político el 

Ingeniero Rodolfo Hernández en donde le dijo a la ciudad 

cuántas cuotas tenía Jaime Andrés Beltrán y cosas un poco 

más delicadas, pues traigamos esos videos y los ponemos 

acá en la Corporación a ver quién tiene la razón. Muchas 

gracias Presidente.  

 

(Intervención de varios Concejales, no hay claridad) 

 

PRESIDENTE: Un momento, pero déjeme hablo. Artículo 108: 

Prohibiciones en el uso de la palabra a concejales. Cuando 

no tenga que ver con el tema, tengo todo el derecho y 

potestad de quitar el uso de la palabra.  Yo entiendo lo 

del derecho a la réplica, sé que hay un máximo de derecho 

a la réplica y éste puede usarla pero eso ya sería su 

último; si van hablar de un tema diferente después de este 

derecho a réplica ya vamos a levantar la sesión, ya se 

leyeron las tres proposiciones y ya no hay cabida a más 

tema.  

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ: 

Gracias Presidente. Solamente es pedirle que este audio, 

lo compulsen a la Fiscalía y que si hay denuncia de parte 

del Concejal “Chumi” que las haga en la Fiscalía, no acá. 

Les pido por favor que este audio lo pasen a la Fiscalía. 

Muchas gracias.  
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PRESIDENTE: Muchas gracias, agotado ya el Orden del Día, 

levantamos la sesión. Mañana sesión 7 de la mañana. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: 

Presidente, yo había pedido la palabra Presidente,  

 

PRESIDENTE:  Ya se leyeron las tres proporciones 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO:  Es 

que quería dejar una aclaración. 

 

PRESIDENTE:  Tenga toda la palabra Honorable Concejal. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO: Es 

que Presidente yo no entiendo aquí y excúsenme los 

Compañeros yo no entiendo aquí, si es que hay afán de 

protagonismo. Fíjese que ayer el Concejal Tito presentó 

una proposición verbal y no le dieron garrote y yo hoy 

presenté una proposición verbal y Jaime Andrés y Carlos 

Parra de una; Yo por eso y no tengo ninguna, Presidente 

yo aquí no vine a hacer ni youtuber, ni a tener 

protagonismo; yo aquí vine porque tengo un mandado 

ciudadano y yo aquí no vine a hacer protagonismo y lo 

mismo que Usted dijo ayer, lo dije yo hoy; Usted ayer lo 

presentó verbalmente y ahí sí el Concejal Carlos Parra no 

metió la cucharada, la palabra diciendo, es que yo retiro 

mi propo…; yo dije que presentaba una proposición con un 

cuestionario el lunes, lo mismo que el Concejal Tito dijo 

ayer, entonces, pareciera que aquí hubieran dos bandos y 

pareciera que hubiera una carrera por perseguir al uno al 

otro y si ese es el Concejo de  Bucaramanga, si a eso 

vinimos nosotros a perseguirnos entre los 19 y a darnos 

garrote entre los 19, creo Presidente que estamos 

equivocados y creo que vinimos a ser lo que no debemos, 

porque la ciudad no nos eligió para darnos garrote entre 

los 19. Sí, si Tito habla es maravilloso, pero si Carlos 

Barajas habla y como no tiene pelos en la cabeza, entonces 

démosle tres garrotazos a ver cómo lo tumbamos; eso no 

tiene sentido Presidente, si yo dije verbalmente que iba 
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hablar de las ambulancias y que el lunes presentaba el 

cuestionario y si Jaime Andrés se quiere llevar el  

protagonismo, pues lléveselo; yo no vivo de esos 

protagonismos, no vivo de seguidores en las redes, apenas 

tengo 280 seguidores en el Twitter y no vivo de tener 

2.000 o 5.000 seguidores. Entonces pues que haga el debate 

y retiro y no presentaré el cuestionario el lunes, porque 

yo Carlos Andrés Barajas Herreño no vine aquí al Concejo 

de Bucaramanga ni a volverme youtuber, ni a que me 

entrevisten en las emisoras, ni a pagar para que me 

entrevisten en las emisoras; porque es que aquí hay 

Concejales que pagan a los Periodistas para que los 

entrevisten; Yo no vine a eso y yo sí invito a los 19 

Concejales, Presidente invito a que no nos demos garrote, 

ni a que nos amenacemos en las redes, respetémosnos entre 

nosotros, porque lo que está viendo Bucaramanga, Usted 

sabe cuántas personas nos están viendo?, creo que nos 

están viendo mínimo hay cinco personas viéndonos y para 

que un espectáculo de estos, creo que es bochornoso y si 

esto se vuelve a presentar Presidente yo sí le manifiesto, 

me retiraré de la sesión y también debo dejar la claridad 

Presidente que respaldo lo que dijo el Concejal “Chumi” y 

se puede demorar dos horas si Usted le da la palabra, pero 

lo que él planteó de la ONU me parece, me parece importante 

y es el momento porque es que si no entonces nosotros, yo 

lo invito a que quitemos del Orden del Día, el tema de 

Varios, si aquí vamos a entrar en polémica en el uso del 

tiempo y me uno lo que dijo la Concejal Marina, el tiempo 

es valioso y estamos hablando temas de ciudad, aquí no 

vinimos a contar qué pasó en la novela de anoche, ni qué 

pasó en el partido de fútbol de la cancha Marte, aquí 

vinimos, lo que planteó “Chumi”, de la persona con la que 

se reunió ayer, es algo que vale para la Corporación y no 

sólo para la Corporación sino para la ciudad, y si vamos 

a entrar en polémica de por qué se habla, entonces yo sí 

le pido Presidente que quite el punto de varios y se limite 

únicamente a dejar proposiciones a discutir en eso, pero 

no podemos entrar en un riflerazo de los 19 porque se 

habla una cosa o la otra, fíjese que ayer tuvimos un debate 

muy bonito y se habló de muchas cosas y nadie dijo nada; 

entonces o vinimos a ser protagonistas, entonces va a dar 

un casting en eso que saca RCN no sé cómo se llama 

Protagonistas de Novela, pero aquí no vinimos a ser 

protagonistas de nada y si vamos hacer protagonismo 

Presidente pues vuélvase youtuber de la plenaria para 

afuera, pero es que aquí no es para eso y yo sí les pido 
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respeto y sí conozco el Reglamento y Tito también conoce 

el Reglamento pero como Tito habló ayer verbal, pero como 

Tito es Tito entonces no le dieron garrote y a mí sí. 

Presidente no presentaré el cuestionario de las 

ambulancias para que el Concejal Jaime Andrés tenga el 

protagonismo respectivo, me retiro Presidente, permiso. 

  

PRESIDENTE: Agotado el Orden del Día, levantamos la 

sesión.  

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS PARRA: Derecho a réplica. 

Carlos no se lo tome personal  

 

PRESIDENTE: Carlos Parra, no le di el uso de la palabra. 

Ya agotamos el Orden del Día y levantamos la sesión.  

 

 

Las anteriores intervenciones se encuentran 

grabadas en archivo de voz computarizado a la 

fecha. 

 

 

Para constancia se firma para su aprobación en Plenaria. 
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